
ACTA DEL PLENO EXTRAORDINARIO DE LA CORPORACION
MUNICIPAL, CELEBRADO EL DIA TREINTA Y UNO DE JULIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.

- - - o o o 0 0 o o o - - -

En la ciudad de Sagunto, a treinta y uno de Julio de mil novecientos noventa y
uno, siendo las nueve horas, se reúnen, en el Salón de Sesiones de este Excmo.
Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. Alcalde D. Manuel Girona Rubio, los
siguientes Concejales:

D. Miguel Almor Marzal.
D. Rafael Tabarés Seisdedos.
Dª Ana Margarita Pin Arboledas.
D. Salvador Vilalta Mor.
D. Manuel Esparza Ripoll.
D. Miguel García Benitez.
D. Carlos Diaz Casas.
D. Angel Alonso Rodriguez.
D. Gabriel Armero González.
D. Manuel J. A. Chover Lara.
D. José García Felipe.
D. Miguel Sanchis Navarro.
D. Marcelino Gil Gandía.
D. Vicente Salvador Moros Graullera.
D. Pedro García Ferrandis.
D. Josep Antoni Lluesma Espanya.
D. Manuel Sanz Dominguez.
D. Jose Gómez Escanez.
D. Juan Miguel Campoy Adell.
D. Ramón García Ortín.
Dª Mª. Pilar Alepuz Herrero.
D. Juan Antonio Llorens Ferrandis.
D. Lorenzo Pelaez Ruiz.
D. Miguel Angel Cortés Flor.

Asistidos de la Secretaria General, Dª Amparo Koninckx Frasquet y del
Interventor, D. Salvador Alfonso Zamorano, al objeto de celebrar sesión extraordinaria
del Pleno de la Corporación, en primera convocatoria.

Abierta la sesión por la Presidencia, se pasó a tratar los asuntos incluidos en el
orden del día.

1 DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 53.1 del Reglamento de

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado
por Real Decreto 2568/86 de 28 de Noviembre, se informa al Ayuntamiento Pleno de
todas las Resoluciones de la Alcaldía adoptadas a partir de las que se dio cuenta en la
anterior sesión plenaria ordinaria de fecha 24 de Mayo de 1.991, según la siguiente
relación:



MES MARZO 1.991.
DIA 1:

- Nombramiento de Dña. Remedios Garcia Rodilla y Dña. Inmaculada Galmés
Peña, como funcionarias interinos, con categoría de Aux. Admtvo.
DIA 9:

- Contratando con cáracter laboral temporal, por obra o servicio a: Dña. Susana
Hernández Saez y D. Hilario Martí Palancia, con categoria de Aux. Admtvos. para el
Departamento de Enseñanza.
DIA 18:

- Contratando, con carácter laboral temporal, por interinidad a Dña. Vicenta
Enguix Torres, con categoría de Psicóloga.

- Liquidaciones de matadero municipal; exptes: 69/91, al 101/91, ambos inclusive,
referentes a mes de Marzo.

MES ABRIL 1.991.
DIA 5:

- Aceptando la baja voluntaria solicitada por D. José Sánchez Martínez,
declarando resuelto el contrato laboral que existía.
DIA 15:

- Autorizando la asistencia a la "I Jornada sobre Política de Consumo", en
Benidorm; de Dña. Vicenta Ramirez Rius, Concejal Delegada del Departamento de
Consumo.
DIA 18:

- Nombramiento como funcionario interino a D. Jesús Rodriguez Canales, con
categoría de Subalterno de Admón. Gral.

- Denegando el abono de los intereses de demora a D. Luis Calatayud Selles.
DIA 24:

- Prorrogar el contrato laboral temporal del Educador Polivalente D. Carlos
González Torres.
DIA 26:

- Devolución de ingresos realizados en período voluntario a: D. Trifon Tercero
Nova y Dña. Esperanza Martinez Gimeno.
DIA 29:

- Devolución de ingresos realizados en periodo voluntario a: D. Pedro Manuel
Calvo Calvo, Dña. Julia Artuñedo Garcia, y D. Antonio Marín Amores.
DIA 30:

- Reposición en voluntaria del recibo de los siguientes contribuyentes: D. Farur Al
Makin Hafez, D. Juan Lázaro Benito, D. Santiago de Mora, y D. Felix Conversa Garcia.

MES MAYO 1.991.
DIA 2:

- Denegando Cédula de Habitabilidad para la vivienda sita en: C/ Escuela, 17.
-Desestimando reposición voluntaria, tributos. Dª Eufemia Barquero

Garcia-Martin.
DIA 3:

- Gratificar a la funcionaria de carrera Dña. Mª Angeles Clemente Hermosilla, por
el nacimiento de su hija, con 6.000.-ptas.
DIA 5:



- Estimar recurso de reposición interpuesto por D. José Manuel Fortes Bras,
contra liquidación nº 2.123-90.
DIA 6:

- Concediendo licencia  para apertura y funcionamiento de una actividad, con
emplazamiento en C/ Circo Romano, 1-B.
DIA 7:

- Denegando Cédula de Habitabilidad para la vivienda sita en: Urb. Malvasur,
parcela 30.
DIA 8:

- Gratificar al funcionario de carrera D. Joaquín Llorens Civera, por el nacimiento
de su hijo, con 6.000.-ptas.

- Desestimando recurso de reposición interpuesto por D. Vicente Ribes Jañez, en
nombre y representación de Panificadora Saguntina, y D. Salvador Palanca García.

- Estimar recurso de reposición interpuesto por D. Ramón Plumed Hernandez.
- Liquidación tasa licencias urbanísticas; exptes: 356/91 y 357/91.

DIA 9:
- Denegar concesión gratificación por servicios extraordinarios, solicitadas por

varios funcionarios, en razón de las cuatro horas empleadas en el reconocimiento
médico.

- Nombramiento de siete funcionarios de carrera, con categoría de Auxiliares de
Administración General.

- Reposición en voluntaria del recibo de Contribución Urbana, de los siguientes
contribuyentes: D. Jose Luis Meire Cid, D. Francisco Ballester Nortes, y D. Eduardo
Aguilar Sender.
DIA 10:

- Denegando devolución de ingresos indebidos a D. Fermín Galvan Ocerin, por no
haberse producido la duplicidad de ingresos.

- Desestimando petición de reposición en voluntaria de los tributos municipales,
por estar abonados dichos recibos.
DIA 13:

- Liquidación por vado permanente en: C/ Vallaeta, 5-iz.
DIA 14:

- Nombrar contratado laboral indefinido a D. José Vicente Peruga Gimeno, con
categoría de Aux. de Sistemas Informáticos.

- Autorizar al funcionario de carrera, D. Josep Maria Agües i Martínez, permiso
durante el período de campaña electoral.

- Anular varios recibos de C. Urbana.
DIA 15:

- Estimar recurso presentado por D. Miguel Garcia Gamón.
- Licencia por ocupación de vía pública en: C/ Teodoro Llorente, 186, C/ Luis

Cendoya, esq. Avda. 9 de Octubre, C/ Fornás y C/ Menendez Pelayo, 48.
- Solicitando bonificación del 90%, a efectos del Impuesto sobre Constr.Inst.y

Obras; D. Eugenio Lopez Monton y D. Constantino Lopez Dobon.
DIA 16:

- Establecer nueva valoración de C. Urbana, de C/ Canovas del Castillo, 70-4º-G.
-Conceder al funcionario D. Ricardo Llácer Ballester, gratificación de

28.000.-ptas.,  por jubilación forzosa.
- Licencia por ocupación de vía pública en: C/ Isla Amboto, 5.



- Imponer sanción a, D. Julian Manchon Mira, en representación de Transportes y
Excavaciones Beimar.

- Establecer liquidación del Imp. sobre Bienes Inmuebles, correspondiente a:
Polígono C-II-Almardá, 001-1-B0-07, y Polígono C-II-Almardá, 001-1-B0-08.

- Anular varias liquidaciones y recibos primer plazo del Imp. sobre Bienes
Inmuebles-Urbana. Expte: 185/91.
DIA 17:

- Licencia por ocupación de vía pública en: C/ Luis Cendoya, 139-141.
-Contratar a diez personas, con carácter laboral temporal, por obra o servicio

determinado.
- Concediendo plazo 10 dias trámite de audiencia interesados, expte: 391/90, C/

Alfara.
- Licencia por ocupación de vía pública para vados permanentes en las siguientes

ubicaciones: Avda. País Valencia, 45, C/ Fco. Palanca Masia, 6, C/ Sepúlveda, 50, C/
Teodoro Llorente, esq. C/ Palancia, y C/ Los Dolores, 4.
DIA 20:

- Conceder al funcionario de carrera, D. Fernando Roberto García Gómez, un
anticipo de 250.000.-ptas.

- Anular liquidaciones y recibos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Urbana.Expte: 183/91, 114/91, 93/91, 182/91, y 181/91.

- Devolución a Dña. Amancia Calcerrada Zamora de 2.000.-ptas., por haberla
ingresado en exceso.

- Imponer sanciones a: Comunidad de Propietarios de la C/ Camí Real, 50 y a Dña.
Rosa Graullera Tenco.
DIA 21:

- Licencia por ocupación de vía pública en C/ Luis Cendoya, 13.
- Nombrar funcionario de carrera a D. Juan Antonio López Silvestre y a D. Mario

Vicente Calza, con categoría de Guardias de la Policía Local.
- Nombrar funcionaria de carrera a Dña. Elena Moliner Azcona, con categoría de

Conserje de Colegio Público.
- Imponer sanciones por infracción en materia de Actividades Calificadas, a: D.

Antonio Aleixandre Albert, D. Juan Perez Masip, en representación de Setel, S.l., D.
Antonio Martinez Soria, D. Tomás Escrig Villar, en representación de Traner Sagunto,
S.A. y a D. Javier Calatayud Perez.

- Aprobación de gastos nº 7 de 5.622.496.-ptas.
DIA 22:

- Mantener cuotas liquidadas a efectos del Precio Público por Ocupación de
Terrenos de Uso Público con mesas y sillas.

- Licencia por ocupación de vía pública en: C/ Luis Cendoya, 163 y C/ Alacanti,
Sepulveda y Maestrat.

- Concediendo licencia a D. Enrique Tort Viñals para asistir a las jornadas sobre
"El Cemento Aluminoso".

- Contratar con carácter laboral temporal, a tiempo parcial, a Dña. Alicia Carpena
Aranda, con categoría de Técnico Auxiliar en Información.

- Reconocer el derecho a devolución por Impuesto sobre Const., Inst. y obras, a
Dña. Guadalupe Desola Martin.

- Estimar la petición suscrita por: Dña. Carmen Juesas Poveda en representación
de Dña. Colette-Ascensión Galindo Poveda, contra liquidación Imp. sobre el incremento
del valor de terrenos.



- Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras en: C/ Los Dolores, 15,
Polígono 46, parc. 42, Camino Romeu, 3, Canovas del Castillo, Avda. Camp de
Morvedre, 153, Avda. Camp de Morvedre, 155, Polígono 91, parc. 169, Avda.
Hispanidad, 20-B, Urb. 3 Barrancos, Polígono 31, parc. 294, Pasaje tres Barrancos, C/
Naranjo, 13-BJ, y C/ 14 de Abril, 55.
DIA 23:

- Anular recibo Imp. sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.
- Conceder plazo de 10 días trámite audiencia interesados expte. incoado por

estado de ruina en C/ Calvario Viejo, 18.
- Incoar expte. sancionador a los propietarios del inmueble sito en: C/ Presidente

Allende, 13, por no ejecutar las obras relacionadas con la Orden de Ejecución.
DIA 24:

- Anular varios recibos de Licencia Fiscal. Expte. 188/91.
- Desestimar la reclamación presentada por D. Emilio de Cristo López, sobre

recargo del recibo Imp. Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, por pago fuera de
plazo.

- Realizar el pago del reparto de trípticos de agua, alcantarillado y basuras,
período Enero-Febrero, 91.

- Liquidación por ocupación de terrenos de uso público en: C/ Menendez y Pelayo,
48, Isla Amboto, 5, C/ Teodoro Llorente, 186, C/ Luis Cendoya, Avda. 9 de octubre,
146, C/ Bravo, 6, Pº Alameda, esq. Iglesia de Begoña, Avda. 9 de Octubre, 38, C/ Luis
Cendoya, 129, C/ Vieja del Castillo, 25, Avda. 9 de Octubre, 144, C/ Clot del Moro,
14-bj, C/ Cami Real, 96, C/ Teodoro Llorente, 225, C/ Trovador, 65, C/ Jose Mª Peman,
6, Pza. Cronista Chabret, 8, y C/ Vieja Castilla, 25.
DIA 25:

- Anular recibo del I.B.I. Rustica. Exptes: 339/90 y 340/90.
- Ratificar la liquidación emitida por el Centro de Gestión y Cooperación

Tributaria. Expte: 940/90.
DIA 27:

- Conceder licencia de obras para reparar fachada en inmueble sito en: C/ Camí
Real, 10.

- Licencia por ocupación de vía pública en: C/ Penyetes, y C/ Asucach dels Dolors.
- Nombrar a D. Jose Luis Lozano Redondo, contratado laboral de carácter

indefinido, con la categoría de Técnico Medio de Información.
- Gratificaciones a varios miembros de la Policia Local, mes de Abril y mes de

Marzo.
- Desestimar recurso presentado por Alberto Peris Nebot, contra obras de

"Alumbrado Playa Almardá".
- Imponer sanción  por infracción en materia de Actividades Calificadas a: D.

Antonio Gimenez Salido y a D. Agustín Conversa Garcia, en representación de Con-Bo,
S.L.

- Nombrar a 6 personas, funcionarios interinos con categoría de Auxiliares
Administrativos de Admón. Gral.

- Nombrar funcionarios de carrera con categoría de Agentes Ejecutivos a: D. Jose
Andrés Ferrer García, y D. José Remolí Romero.

- Liquidación por ocupación de terrenos de uso público en Pº Marítimo.
DIA 28:

- Gratificar al funcionario de carrera, D. Manuel Tomás Hinojo, por el nacimiento
de su hija, con 6.000.-ptas.



- Conceder licencia de obras para enlucido de balcón en: C/ Castellón, 2.
- Licencia por ocupación de vía pública en: Pza. Blasco Ibañez, 3, C/ General

Martinez Campos, 30, y C/ La Pau, 16.
- Autorizando a D. Vicente Victoria Calvo a instalar Pista de coches choque en

recinto ferial.
- Conceder licencia de apertura, establecimiento y funcionamiento, para la

actividad de Quiosco en Avda. Mediterraneo.
- Estimar la solicitud de D. José Ibañez García, en relación con el expte: 559/91,

del Precio Público por el servicio de mercados.
- Aprobar el montante para realizar trabajos referentes a la instalación de

alumbrado público. Exptes: 131/91, 359/91 y 172/91.
- Tasa por licencias urbanísticas en: Avda. Hispanidad, 29 y C/ Virgen del Carmen,

19.
DIA 29:

- Paralización de obras de derribo total que realiza D. Fco. Antoni Ribelles como
promotor.
DIA 30:

- Conceder cambio de titularidad de licencia de establecimiento, apertura y
funcionamiento de la actividades sitas en: C/ Daoiz, s/n y C/ Virgen del Carmen, 19.

- Licencia de ocupación de vía pública en Avda. Camp de Morvedre, 68.
- Autorizar a varias personas, la ocupación de terrenos en zona marítimo-terrestre,

para instalación de servicios temporada. Expte: 145/91.
- Conceder la licencia para el establecimiento, apertura y funcionamiento de una

actividad sita en Camí Real, 37.
- Contratar con carácter laboral temporal, a D. José Rodriguez Segura y Dña.

Estefanía Amor Marzal, con categoria de Auxiliar de Información Turística.
- Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica de los siguientes:
V-1926-DT, V-2317-DT, V-0505-DS, V-0753-DS, V-7915-DS, V-2231-DT,

V-4314-DT, V-5809-DS, V-81789-VE, V-4079-DT, V-10098-R.
DIA 31:

- Reconocer el derecho a devolución a: D. Eradio Martinez Sanz, Expte: 466/91,
D. Jose Zapater Solaz, Expte: 662/91, D. Ricardo Retuerta Holguin, Expte. 681/91,
Dña. Josefina Gimeno Ripolles, Expte: 742/91.

- Anular recibo nº 35 y nº 41 a efectos del Precio Público por Ocupación de
Terrenos de Uso Público. Exptes: 736/91 y 737/91.

- Desestimar recurso de reposición interpuesto por el Sr. Castell, Exp: 1633/91 y
el presentado por el Sr. Jarque Pérez.

- Estimar las peticiones contra liquidaciones varias, suscritas por: Dña. Aurelia
Montolio Solsona, D. Antonio Balaguer Monteagudo, D. Jean-Pierre Vandenbossche, y
D. Juan Sánchez Amores.

- Declarar el sobreseimiento del expediente sancionador, que se incoó contra D.
José Bolinches Pernia.

- Desestimar los recursos presentados por: D. Antonio Castro Sahuquillo, y Dña.
Rosa Vallés Barrachina; contra obras "Alumbrado Playa Almardá, polig. C y D".

- Desestimar la reclamación efectuada por D. Juan Perez Gil, sobre anulación
recibos C.E. "Apertura Barrios".

MES JUNIO 1.991.
DIA 3:



- Licencia por ocupación de vía pública en: C/ Gómez Ferrer, 9-BJ y Avda.
Mediterraneo, 31.

- Desestimar los recursos de reposición interpuestos contra liquidaciones números,
1683, 1684, 1685 y 1686/90.

- Estimar la petición suscrita por D. Domingo Martinez Pérez contra liquidación nº
2159/90 y la presentada por D. José Garrigues Toledo, en relación con el Expte: 664/91.

- Establecer nueva valoración del local sito en C/ La Rosa, 37, sótano.
- Aprobación de gastos, número 8, de 9.691.931.- ptas.

DIA 4:
- Imponer a D. Jose Javier Garcia Fernandez, sanción por infracción en materia de

Actividades Calificadas.
- Conceder licencias de obras en: C/ San Miguel, 24, Polígono industrial Sepes,

parc. 5, 6 y 7, C/ Campoamor, 18-1º,  C/ Barcelona, 104, Playa Almardá, políg. B, parc.
37/2, Avda. 9 de Octubre, 144,  Avda. País Valencia, 26-2º-3ª, Avda. País Valenciá, 27,
C/ Menendez y Pelayo, 48-iz., Avda. Mediterraneo, 47, y Polígono B, nº 96 de Almardá.

- Incoar expediente sancionador a Renfe. Expte: 1005/90.
- Reconocer el derecho a la devolución a D. Vicente Garcia Miñana. Expte:

745/91.
DIA 5:

- Dar por finalizado el expte. sancionador, por denuncia a la actividad de Bar, sita
en C/ Huertos, 8.

- Convocar sesión Extraordinaria Urgente del Pleno, día 7-7-91.
- Paralización de las obras que se encuentran realizando en: C/ Magallanes, y en el

Muelle Norte .
- Licencia por ocupación de la vía pública en: Avda. Camp de Morvedre, 42.
- Realizar el pago correspondiente a los meses de Abril, Mayo y Junio, referentes a

la Prestación Económica.
- Imponer sanción económica a D. Cesar Augusto Sanz Faus, por infracción en

materia de Actividades Calificadas.
DIA 6:

- Dejar sin efecto la anulación del recibo del Imp. de Bienes Inmuebles de N.
Urbana, del inmueble sito en C/ Felipe, II, 14.

- Licencia por ocupación de vía pública en : C/ La Rosa, 36, y C/ Alorco, 16.
-Imponer sanción económica, por supuesta infracción relacionada con las

actividades, a: D. Francisco Mas Jurado, D. Antonio Cortes Martinez y Jorge Lledo
Martinez.
DIA 7:

- Devolución de aval bancario a Dña. Florinda y D. Virgilio Julian Sangüesa.
- Convocar sesión Extraordinaria del Pleno el día 12 de Junio a las 9 horas.
- Licencia de ocupación de vía pública en: Avda. Hispanidad, 32, C/ Vieja del

Castillo, 25 ( dos licencias).
- Imponer sanción económica, a las actividades sitas en: C/ Cid, 4 y en Partida La

Vila, polig. 67, parc. 2.
- Aprobación liquidaciones por servicios del matadero municipal abril 91 a los

contribuyentes: Pomposa Castellote Lozano; Josefa Vilalta Mor; Antonia Carbonell;
Miguel Gomez Bernuz, Jose Gomis Perez; Aniceta Fernandez Donaire.

- Anular liquidación, C.E. Alumbrado Playa Almardá, polig. C. y D.
DIA 8:



- Efectuar pago correspondiente a los meses de Junio y Julio, referentes a la
Prestación Económica.
DIA 10:

- Concediendo plazo de 20 días para realizar las obras necesarias en  Avda. 9 de
Octubre, 144-146.

- Conceder licencia de ocupación de vía pública a Publiart.
- Anular recibo del I.B.I. de Naturaleza Urbana. Expte. 204/91 y  742/90.
- Imponer sanciones económicas a las Actividades sitas en: C/ Virgen del Carmen,

2 y C/ Huertos, 80.
- Desestimar la petición suscrita por D. Jose Vicente Mestre Perdices, relativa al

Imp. Municipal de Vehículos.
- Suspender procedimiento disciplinario, hasta nueva comunicación del Juzgado.
- Aprobación liquidaciones tasa matadero municipal abril 91 a los contribuyentes:

Pascual Ibañez Santamaria; Jose Ibañez Santamaria; Alfredo Perez Escrig; Francisca
García Aguera; y Sumesa, C.B.
DIA 11:

- Paralización de obras en Polg. 46, camino Comediana.
- Concediendo plazo 10 días trámite audiencia interesados exptes. incoados por

estado peligroso de distintos componentes de los inmuebles. Expte: 439/91, y 432/91.
- Aprobación relación de gastos nº 9, de 2.284.789.- ptas.
- Aprobación tasa por aprovechamiento especial de dominio público para vados

permanentes en: C/ Huertos, 47, C/ Huertos, 67, C/ Torres Torres, 10, y C/ Maestrat,
6-b.
DIA 12:

- Aprobación tasa por aprovechamiento especial de dominio público para vados
permanentes en: C/ Faura, 9-b-dcha. y C/ Palancia, 22.
DIA 13:

- Concediendo plazo de 10 días trámite audiencia interesados expte. incoado por
estado peligroso elementos fachada.

- Imponer sanciones económicas a las actividades sitas en: C/ Huertos, 83-B; C/
Palancia, 60-Bajo; C/ Camí Real, 64; y C/ Estación, C/ Puzol y Avda. Puerto.
DIA 14:

- Aprobación liquidación tasa por aprovechamiento especial de dominio público de
vado permanente en C/ Daoiz, 8-bajo, 1.
DIA 17:

- Conceder licencia de apertura inst. ferial.
- Licencia por ocupación de vía pública en: C/ Asturias, 1; Avda. 3 de Abril; Avda.

Camp de Morvedre, 14, C/ Luis Cendoya, 220; Pza. Reina Fabiola; Pza. Salvador, 10; C/
Jaime I, s/n;  C/ Subida Castillo, 44; C/ Libertad, 42; Pje. Vcte. Moliner; Avda. 9 de
Octubre; C/ Goya, 16. y Avda. 3 de Abril.

- Concediendo plazo 10 días trámite audiencia interesados exptes. 477/91 y
476/91,incoados por elementos peligrosos del inmueble, y estado de ruina
respectivamente.

- Nombrar como funcionaria interina con categoría de Auxiliar de Admón. Gral. a
Dña. Isabel Sanz Martinez.

- Declarar la caducidad del expte. 29/90-C, ordenando el archivo de las
actuaciones.

- Desestimar el recurso interpuesto por D. Juan Pérez Masip, en nombre y
representación de Setel, S.L. Expte. 6/91-S.



- Aprobación relación gastos por importe de 9.683.771.-ptas.
- Concediendo devolución de tasas sobre licencias urbanísticas a, D. Alfredo

Sanchez Fuentes.
- Proceder a la devolución a SAUDISA de aval.

DIA 18:
- Devolver a Margarita Pin i Arboledas, aval bancario.
- Desestimar la reclamación de D. Fco. Hernandez Pastor, contra liquidación C.E.

alum. Playa Almardá, pol. C y D. expte. 210/90.
- Anular liquidación de C.E. Apert., Ali. Ens., Avda. 3 de Abril.

DIA 19:
- Aprobación licencia de ocupación de vía pública en C/ Luis Cendoya, 13.
- Conceder cambio de titularidad de distintas actividades. Exptes: 34/90-CT;

54/90-CT; 25/91-CT; 37/91-CT; 38/91-CT; 39/91-CT; 40/91-CT; 41/91-CT; 44/91-CT;
y 45/91-CT.

- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Dª Waltraud Marianne
Peikert, contra liquidación nº 2143/90.

- Concediendo licencias de apertura  a distintas actividades, Exptes: 10/90 E,
20/91-I, 22/90-I, 30/91-I, 34/91-I, 35/91-I, y 54/91-I.

- Concediendo devoluciones a varios contribuyentes.
- Concediendo devolución , varios contribuyentes: Dª Pilar Blasco Andriani, en

concepto de fianza, a Construcciones y Estudios, S.A. en concepto de aval, y a D.
Vicente Garrido Rodriguez, por fianza en obras de conexión alcantarillado.

- Liquidaciones de matadero municipal, exptes: 102/91 al 133/91, ambos
inclusives.
DIA 20:

- Imponer sanción económica a la actividad sita en: C/ Estación, C/ Puzol y Avd.
Puerto.

- Conceder permiso para asistir a seminario en Valencia, a varios jardineros
municipales.

- Aprobación licencia de ocupación de vía pública en C/ América, 42.
- Conceder gratificaciones por servicios prestados a varias personal al servicio de

este Excmo. Ayuntamiento.
- Abonar cantidades a D. Dioscoro Martin Sobrino y a D. Sergio Hervas Villar,

por servicios extraordinarios.
- Efectuar el pago correspondiente a los meses de Junio y Julio, a distintos

beneficiarios.
- Adjudicando a la empresa CITROEN, contrato de suministro de vehículo.
- Concediendo plazo de 10 días, a los interesado del expte. incoado, por mal

estado componente de fachada, C/ Bravo, 3.
- Anulando recibo I.B.I., exptes: 213/91 y 217/91.
- Anulando recibos de licencia fiscal, exptes: 222/91 y 223/91.
- Devolución de ingresos a D. Fermin Galvan Ocerin.

DIA 21:
- Prorrogar 7 contratos laborales temporales, todos ellos adscritos al Gabinete

Psicopedagógico Municipal.
- Concediendo licencia de obras para derribo de edificio sito en C/ Calvario Viejo,

18.
- Aprobación licencia de ocupación de vía pública en: Avda. Mediterraneo, 31.



- Concediendo varias licencias de apertura, exptes: 16/91-C, 19/91-C, 21/91-C,
22/91-C, y 43/91-C.

- Reposición en voluntaria, exptes: 277/90, 137/91 y 364/90.
- Paralización de obras, en Camino-vereda Liria, polg. 82, parc. 91-92 y 37; y

Polg. B-3, Almarda. DIA 24:
- Aprobación licencia de ocupación de vía pública en: Avda. Camp de Morvedre/

Jaime I, y C/ Pavia.
-Nombramiento como funcionario interino de D. Francisco José Villalba Martinez.
-Abonar cantidades a varios trabajadores de este Excmo. Ayuntamiento, en

concepto de C.Productividad por gastos de desplazamiento.
- Devolución de ingresos realizados en periodo voluntario, a Dª Josefa Huerta

Galmes.
- Reposición en voluntaria, exptes: 260/90, y 344/90.
-Aprobar Pliegos de Condiciones Jurídicas y Económico-Administrativas,

adjudicación directa de 556 nichos, cementerio Sagunto-Puerto.
- Anular liquidaciones varias por Contribuciones Especiales Alumbrado Playa

Almarda Polígonos C y D.
- Establecer liquidación compesatoria a contribuyente por el I.B.I. de 1990.
- Anular recibo del I.B.I. de naturaleza Urbana.
- Rectificar liquidaciones emitidas por el Centro de Gestión Catastral, a nombre

de: D. Blas Herrero Valero y M. Blanquez Calpe.
- Devolver a Dª Josefa Dolz Caballero 702 ptas., en concepto de exceso de ingreso

por el IBI de naturaleza Rústica.
- Concediendo 21 licencias de obras.
- Desestimando recurso interpuesto por D. Javier Calatayud Perez, como

representante legal de TEMARSA.
DIA 25:

- Aprobación liquidaciones por ingresos directos de mesas y sillas.
- Aprobación liquidaciones por ingresos directos de ocupación terrenos mat.

construcc.
- Aprobación liquidaciones por ingresos directos de construcciones, instalaciones y

obras.
- Liquidación por ocupación de vía pública en: Plza. Cronista Chabret, y Pza.

Cronista Chabret, frente al nº 25.
- Aprobar Padron de contribuyentes de Mercados y Puestos en vía pública.
- Anular varios recibos de Licencia Fiscal.
- Concediendo licencias de obras, exptes: 292/91, 400/90, 380/91, 439/91, 441/91,

440/91, y en C/ Horta, 55.
- Aprobación del Proyecto de construc. de 556 nichos, cementerio

Sagunto-Puerto.
- Aprobación del Proyecto de derribo de tres inmuebles, C/ Huertos.
- Remitiendo resultado exposición pública estudio impacto ambiental, linea alta

tensión Sagunto-La Eliana-La Plana.
- Adaptación de local para taller reparación de motocicletas.
- Prestar conformidad al acta de determinaciones de alineaciones a camino de la

parcela 57, polg. 5.
- Comunicando apertura expte. caducidad de licencia de obras de derribo edificios

adosados sitos en Cami Real, 51, 53.
- Denegando uso privativo de terrenos de dominio público.



- Denegando ubicación rampa acceso, bloques A5.1 y A5.2, PERI-1.
- Denegando licencia de obras finalización edificio Plaz. 1º de Mayo.

DIA 26:
- Aprobación liquidación de ingresos directos de construcciones, instalaciones y

obras.
- Licencia ocupación de vía pública en: C/ La Pau, 16.
- Aprobación del montante, de retirada y reposición de inst. alumbrado público.
- Dar de baja en Recaudación Municipal varios recibos.

DIA 27:
- Licencia ocupación de vía pública en: Luis Cendoya, 133-135, Psje. Vcte.

Moliner, Luis Cendoya, 137-139, Maestro Giner, 19, Huertos, 28 esq. Ordoñez, Avda. 9
de Octubre, Luis Cendoya, 84, Asturias, 1, y C/ Pavia, Gral. Prim y Lepanto.

- Concediendo licencia de apertura de instalación ferial de Minitren y Camas
Elasticas, en recinto ferial y actividad de Quiosco en Plza. Cronista Chabret.

- Denegando cédulas de habitabilidad en: Urb. Malvasur, parc. 45, y parc. 46.
- Desestimando recursos de reposición interpuestos por: D. Sebastian Alvarez

Alvarez, y D. Agustin Conversa Garcia, éste último en representación de CONBO, S.L.
DIA 28:

- Licencia ocupación vía pública en: C/ L'Horta, 50, y Cami Real, 63.
- Tasa por otorgamiento de licencias urbanísticas por derribo y nueva construcción

en C/ Calvario Viejo, 18.
- Nombrar instructor expte. de infracción y sanción urbanística nº 759/89, a D.

Rafael Tabares Seisdedos.

MES JULIO 1.991.
DIA 1:

- Licencia ocupación vía pública en: Polígono D, parc. 37 de Almardá, Avda.
Camp de Morvedre, 68, y Camí Real, 37.

- Gratificación a funcionario por, funciones de fe pública y asesoramiento legal
como Secretaria del Consejo Municipal de la Tercera Edad.

- Ratificar varias liquidaciones formuladas por el Centro de Gestión y Cooperación
Tributaria de Valencia, por C.T.U. Expte: 244/91.

- Incoando expte. sancionador a propietarios inmueble C/ Virgen de Begoña, 6,
esq, San Pedro.

- Nombrar instructor exptes. de infracción y sanción urbanística nº 1036/89,
437/90, y 1254/89, a D. Rafael Tabares Seisdedos.

- Efectuar pago de servicio, Cooperativa Valenciana Morvedre Saguntina.
DIA 2:

- Licencia por ocupación de vía pública en: C/ Goya, 16, C/ La Paz, 3-B, y Camí
Real, 10.

- Efectuar el pago de Prestación Económica Reglada, a varios beneficiarios.
- Establecer nueva valoración correspondiente al local sito en VP Domicilio

Propio, A08-TODOS-DI 14049. Expte: 247/91.
- Efectuar la reposición en voluntaria del I.V.Tracción Mecánica, a nombre de D.

Mario Garcia Garcia.
- Nombrar instructor exptes. de infracción y sanción urbanística, nº 337/90, 75/90,

173/89, 1392/88, 533/88,  701/88, 98/88, y 140/89, a D. Rafael Tabares Seisdedos.
-Concediendo plazo de 10 días, interesados expte. orden de ejecución, C/ Camí

Real, 136.



DIA 3:
- Desestimar recurso de reposición, interpuesto por, D. Enrique Bañuelos de

Castro, contra liquidación I.I.V.Terrenos.
- Anulación de liquidación, sobre el I.I.V.Terrenos.
- Anular varios recibos. Expte: 298/90.
- Nombrar instructor exptes. de infracción y sanción urbanística, nº 1178/87,

1412/88, 27/89, 1222/89, y 372/90.
- Concediendo 6 licencias de obras. Exptes: 452/91, 431/91, 434/91, 388/91,

496/91, y 1406/89.
- Concediendo prorroga de licencia obras en C/ Padre Claret, 59.
- Ejecución subsidiaria y aprobación memoria valorada. Expte: 1190/90.
- Aprobación de proyecto de reparación del Convento Hermanas Servitas. Expte.

1210/90.
DIA 4:

- Liquidación apertura de varios establecimientos. Exptes: 966/91, 757/91, 756/91,
967/91, 968/91, y 962/91.

-Liquidaciones por tasas otorgamiento licencias urbanísticas. Exptes: 948/91,
932/91, y 679/91.

- Desestimando recurso de reposición, interpuesto por Dª Vicenta Aleixandre
Blasco.

- Anular liquidación nº 1952/90.
- Estimar recurso de reposición interpuesto por la Caja de Ahorros de Valencia,

contra liquidación, nº 974/89.
- Autorizando a la empresa ALSER, S.A.L., corte de tráfico.
- Nombrar instructor exptes. de infracción y sanción urbanística, nº 1150/87,

518/88, 1411/88, 1310/88, y 373/90.
DIA 5:

- Licencia por ocupación de vía pública en: C/ Canalejas, 61, C/ Virgen del Losar,
17, Avda. 9 de Octubre, C/ Murillo y Maestrat, C/ Palmereta, 44, Avda. Hispanidad,
Juan de Austria y Felipe III, y C/ Cabo Cullera, 3.

- Liquidacion sobre vehículos de tracción mecánica. Exptes: 743/91, 960/91,
739/91, 963/91,  958/91, 957/91, 761/91, 769/91, 755/91, 754/91, y 832/91.

- Liquidación por tasa licencia de apertura de establecimientos. Exptes:  758/91,
759/91, 765/91, y 702/91.

- Liquidación por ingresos directos de, tasa por prestación servicio licencia de
apertura.

- Aprobación inclusión Padrón de vehículos, alta 1º trimestre, 1991.
- Abonar al Registro Propiedad, en concepto de honorarios, 5.600.-ptas.
- Concediendo gratificaciones por servicios prestados a personal de este Excmo.

Ayuntamiento.
- Concediendo ocho licencias de obras. Exptes: 401/91, 172/91, 80/91, 135/91,

418/91, 994/90,  107/91, y 1222/90.
- Prestando conformidad al acta de determinaciones de alineaciones y rasantes,

terrenos C/ Huertos y Alorco.
- Aprobación de la relación de gastos nº 11, de 2.988.767.-ptas.

DIA 8:
- Liquidaciones por ingresos directos de tasa por prestación servicio licencia de

apertura.



- Estimar solicitud contra liquidación nº 167, deducida por D. Francisco Lorente
Galdón.

- Establecer liquidación, inmueble sito en C/ Abilix, 16.
- Cantidades tributarias a deducir de la cochera sita en: C/ Conqueridor, 2.
- Concediendo licencia de obras en C/ Nueva, 10.
- Denegando cédula de habitabilidad vivienda sita en: C/ Canovas del Castillo, 52.

DIA 9:
- Liquidación por precio público de ocupación de vía pública. Expte. 976/91.
- Liquidación por precio público de ocupación de terrenos de uso público. Exptes:

423/90, 1001/90, 18/90, y 740/91.
- Liquidación por ingresos directos de impuesto sobre incremento de valor de los

terrenos.
- Reconocer derecho devolución a  D. Miguel Angel Higueras Garcia, por ingreso

de exceso, Tasa por prestación de Servicio de Licencia de Apertura de Establecimiento.
- Desestimando recurso de reposición interpuesto por D. Jose Mª Martinez

Alamar, contra liquidación nº 1696/90.
- Anular recibo Contribución Urbana, bajo C/ Menendez y Pelayo, 40.
- Concediendo plazo de 20 días, interesados exptes. 432/91, y 433/91, para

realizar obras, reflejadas en exptes.
- Ejecución subsidiaria y aprobación de memoria valorada. Exptes: 1173/90, y

243/91.
- Aprobación nueva memoria valorada. Exptes: 1/89, 1042/88, 680/90, 211/89, y

1356/89.
DIA 10:

- Licencia por ocupación de vía público en: C/ Asturias, 1, Pje. Vcte. Moliner, y
Avda. 9 de Octubre, 14-B

- Liquidaciones por ingresos directos del impuesto incremento valor terrenos 1989
y anteriores.

- Ratificar la resolución de Alcaldía, haciendo constar nombre correcto de
contribuyente: D. Benito Garcia Tomás.

- Conceder plazo de 10 días, interesados expte. incoado orden de ejecución.
- Conceder plazo de 20 días, interesados expte. orden de ejecución, para realizar

las obras, reflejadas en el expte. 391/90.
- Nombrar instructor de expediente de infracción y sanción urbanística nº 325/89, a

D. Rafael Tabares Seisdedos.
DIA 11:

- Estimar la solicitudes deducidas por D. Santos Saturnino Santiago, y D. Vicente
Romero Gimenez; contra liquidaciones nº 309 y 560, respectivamente.

- Nombrar instructor de expediente de infracción y sanción urbanística nº 764/90, a
D. Rafael Tabares Seisdedos.

- Conceder 2 licencias de obras. Exptes: 404/91 y 421/91.
DIA 12:

- Licencia por ocupación de vía pública en: C/ Colon, 20, C/ Sagasta, 64, C/ Luis
Cendoya, C/ Luis Cendoya, 12, y C/ Trovador, 12.

- Anulación de varios recibos sobre varios conceptos. Exptes: 982/91, 983/91,
975/91, 981/91, y 76/91.

- Desestimando solicitudes deducidas por D. Francisco Gimenez Berna, D.
Alejandro Giraldo Teruel, y Dña. Maria Gimenez Castaño, contra liquidaciones nº 29, 30
y 8, respectivamente.



- Anular varios recibos de Licencia Fiscal. Expte: 262/91.
- Anular varios recibos de Contribución Urbana. Expte: 263/91.
- Nombrar instructor de expediente de infracción y sanción urbanística nº 320/89,

33/88, y 10/87, a D. Rafael Tabares Seisdedos.
DIA 15:

- Aprobación relación de gastos nº 12, importe de 1.159.391.-ptas.
DIA 16:

-Liquidaciones por ingresos directos en concepto de ocupac. terrenos mat.
contruc., e impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos.

- Declarar prescrita las solicitudes deducidas por, Dª Pilar Lazaro Benito, y D.
Alfredo Gomis Perez, en relac. con devol. Imp. de Solares; exptes: 987/91, y 989/91.

- Devolución de liquidación, Tasa por prestac. de Servicio de Licencia de Apert.
Exptes: 965/91, 196/91, y 969/91.

- Estimar recurso de reposición interpuesto por D. Wolfgan Koop, en repres. de
Puerto Corinto, S.A., contra liquidaciones, nºs 1706/90 y 1709/90.

- Licencias por ocupación de la via pública en: C/ Nueva Sangre, 19, Camí Real,
56, C/ Petres, 1, Avda. 9 de Octubre, y calle peatonal junto a Isla Cerdeña.

- Anulación de cuotas, I.T.Mecánica, varios contribuyentes.Exptes: 970/91,
579/91, 575/91, 590/91, 441/91, 572/91, 648/91, 587/90, 420/91, y 647/91.

- Devolución proporcional del I.sobre vehículos de Tracción Mecánica, varios
contribuyentes. Exptes: 884/91, 645/91, 451/91, 651/91, y 1261/90.

- Proceder a la compensación de cierta cantidad ingresada en exceso por Federico
Peiro Alegre.

- Desestimar solicitudes presentadas para dar de baja dos vehículos. Exptes:
593/91 y 622/91.

- Conceder exención del Imps. sobre vehículos de tracción mecánica. Expte:
877/91, y 322/91.
DIA 17:

- Liquidación por precio público de ocupación de terrenos de uso público. Exptes:
919/91, 1017/91, y 1016/91.

- Designar letrados para representación y defensa del Excmo. Ayuntamiento de
Sagunto, en recurso contencioso-administrativo nº 2469/90.
DIA 18:

- Aprobación liquidaciones por ingresos directos imps. sobre incremento de valor
de terrenos.

- Liquidación por precio público de ocupación de terrenos de uso público, en
varias ubicaciones de Sagunto.
DIA 19:

- Desestimar devolución solicitada por Dª. Matilde Castillo Barrachina, en
concepto de fianza Tasa por Licenc. Urbanísticas.

- Ratificar resolución Alcaldía de fecha 19-6-91, haciendo constar el nombre
correcto del contribuyente: Mercadona, S.A.

- Devolución de lo ingresado a efectos de Tasa por Prestac. de Servicio Licencia
de Apertura, expte: 1020/91, y a efectos del Imps. sobre construcciones, instalaciones y
obras, expte: 1019/91.

- Autorizar la circulación de camiones por camino viejo de Teruel.
DIA 23:

- Realizar provisión de fondos por importe de 200.000.-ptas.a favor del Sr.
Delegado de Fiestas.



DEL 2 DE ENERO AL 14 DE MARZO:
- Liquidaciones imp. sobre el incremento del valor de los terrenos, exptes: 1.252 a

2.170/90.

2 ADSCRIPCION MIEMBROS COMISIONES INFORMATIVAS.
Habiéndose comunicado por todos los grupos políticos, de conformidad con lo

dispuesto en el art. 125-c del ROF RJ de las Entidades Locales, la adscripción de
miembros a las Comisiones Informativas, se da cuenta al Pleno de su composición.

1.- COMISION DE PATRIMONIO Y CONTRATACION:

PSOE: Salvador Vilalta Mor. (Suplente: Rafael Tabarés Seisdedos).
CIPS: Pedro Garcia Ferrandis. (Suplente: Jose Garcia Felipe).
IU: Mª Pilar Alepuz Herrero. (Suplente: Miguel Campoy Adell).
PP: Juan Antonio Llorens Ferrandis. (Suplente. Lorenzo Pelaez Ruiz).
CDS: Miguel Angel Cortes Flor.

2.- COMISION DE URBANISMO Y ACTIVIDADES:

PSOE: Rafael Tabarés Seisdedos. (Suplente: Gabriel Armero Gonzalez).
CIPS: Marcelino Gíl Gandía. (Suplente: Jose Gomez Escanez).
IU: Ramon García Ortín. (Suplente: Miguel Campoy Adell).
PP: Lorenzo Pelaez Ruiz. (Suplente: Juan Antonio Llorens Ferrandis).
CDS: Miguel Angel Cortes Flor.

3.-  COMISION DE PROMOCION ECONOMICA:

PSOE: Gabriel Armero Gonzalez. (Suplente: Manuel Jose A. Chover Lara).
CIPS: Vicente Moros Graullera. (Suplente: Miguel Sanchis Navarro).
IU: Ramon García Ortín. (Suplente: Miguel Campoy Adell).
PP: Lorenzo Pelaez Ruiz. (Suplente: Juan Antonio Llorens Ferrandis).
CDS: Miguel Angel Cortes Flor.

4.- COMISION DE HACIENDA:

PSOE: Miguel Almor Marzal. (Suplente: Manuel Esparza Ripoll).
CIPS: Miguel Sanchis Navarro. (Suplente: Vicente Moros Graullera).
IU: Miguel Campoy Adell. (Suplente: Ramon García Ortín).
PP: Juan Antonio Llorens Ferrandis. (Suplente: Lorenzo Pelaez Ruiz).
CDS: Miguel Angel Cortes Flor.

5.- COMISION ESPECIAL DE CUENTAS:

PSOE: Miguel García Benitez. (Suplente: Miguel Almor Marzal).
CIPS: Jose García Felipe.
IU: Pilar Alepuz Herrero. (Suplente: Ramon García Ortín).
PP: Juan Antonio Llorens Ferrandis. (Suplente: Lorenzo Pelaez Ruiz).
CDS: Miguel Angel Cortes Flor.



6.- COMISION DE REGIMEN INTERIOR Y RECURSOS HUMANOS:

PSOE: Manuel J.A. Chover Lara. (Suplente: Salvador Vilalta Mor).
CIPS: Jose Garcia Felipe. (Suplente: Manuel Sanz Dominguez).
IU: Miguel Campoy Adell. (Suplente: Ramon Garcia Ortín).
PP: Juan Antonio Llorens Ferrandis. (Suplente: Lorenzo Pelaez Ruiz).
CDS: Miguel Angel Cortes Flor.

7.- COMISION DE ASUNTOS SOCIALES:

PSOE: Margarita Pin Arboledas. (Suplente: Gabriel Armero Gonzalez).
CIPS: Manuel Sanz Dominguez. (Suplente. Jose A. Lluesma España).
IU: Pilar Alepuz Herrero. (Suplente: Miguel Campoy Adell).
PP: Juan Antonio Llorens Ferrandis. (Suplente: Lorenzo Pelaez Ruiz).
CDS: Miguel Angel Cortes Flor.

8.- COMISION DE SERVICIOS MUNICIPALES:

PSOE: Angel Alonso Rodriguez. (Suplente: Miguel García Benitez).
CIPS: Jose A. Lluesma España. (Suplente: Marcelino Gil Gandia).
IU:  Pilar Alepuz Herrero. (Suplente: Ramon Garcia Ortín).
PP: Lorenzo Pelaez Ruiz. (Suplente: Juan Antonio Llorens Ferrandis).
CDS: Miguel Angel Cortes Flor.

9.- COMISION DE COLABORACION CIUDADANA:

PSOE: Carlos Diaz Casas. (Suplente: Margarita Pin Arboledas).
CIPS: Jose Gomez Escanez. (Suplente: Pedro Garcia Ferrandis).
IU: Miguel Campoy Adell. (Suplente: Pilar Alepuz Herrero).
PP: Lorenzo Pelaez Ruiz. (Suplente: Juan Antonio Llorens Ferrandis).
CDS: Miguel Angel Cortes Flor.

3 DELEGACION SECRETARIA COMISIONES INFORMATIVAS.
Resultando que, el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 12 de Julio de

1.991 acordó la creación de las Comisiones Informativas Permanentes según dispone el
art. 38 del R.D.F.

Resultando que, como consecuencia de dicho acuerdo se crearon algunas
Comisiones Informativas por primera vez y asimismo se refundió en una la materia que
anteriormente comprendian la Comisión Informativa de Urbanismo y la de Actividades,
Salud Pública y Medio Ambiente, cuyas secretarías habían sido delegadas en un
Funcionario cada una de ellas.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 13.2 del R.D. 1174/87 de 18 de
septiembre por el que se regula el Régimen Jurídico de los Funcionarios con Habilitación
de carácter nacional; el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Delegar en Dª Concha Pallarés Ariño, la función de fe pública de la
Comisión Informativa de Promoción Económica, con efectos desde el 1 de agosto de
1.991.



SEGUNDO: Delegar la función de fe pública de la Comisión Informativa de
Urbanismo y Actividades en D. Antonio Lapiedra Civera, con efectos desde el 1 de
agosto de 1.991.

En estos momentos se ausenta de la sesión el Sr. Campoy.

4 PRORROGA REPRESENTANTES F.COMEDORES ESCOLARES.
Resultando que, este Pleno tiene que nombrar a los vocales de las Entidades

colaboradoras: Directores de colegios, -Padres-Madres de Comensales, Trabajadores de
la Fundación, Comensales y Consejo Escolar Municipal.

Dado que es imposible obtener en este momento la propuesta de miembros
colaboradores por estar las Entidades a las cuales pertenecen en periodo vacacional.

Dado el interés y necesidad de que en dicho periodo vacacional la Junta Rectora
de la F.M.Comedores tiene que tomar acuerdos de importancia como son: contratación
de los trabajadores, contratación o prórroga del contrato de la empresa de cocina
suministradores del servicio, etc.

Dado el interés que supone que los miembros de entidades colaboradoras
participen en las decisiones anteriores.

De acuerdo con el artículo 9º sobre competencias del presidente y en el apartado
H) que indica "el ejercicio de acciones en caso de urgencia, dando cuenta a la Junta de la
Fundación en su primera reunión".

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Prorrogar hasta el 30 de septiembre de 1991 la representación existente de las

entidades colaboradoras, excepción hecha de la de los trabajadores por no poseer en
estos momentos trabajador alguno la Fundación.

En estos momentos se incorpora a la Sesión el Sr. Campoy.

5 PROPUESTA PARTIDO SOCIALISTA OBRERO ESPAÑOL,
IZQUIERDA UNIDA Y PARTIDO POPULAR, ABONO DEUDA SOCIAL.

Dada lectura a la propuesta de los Grupos PSOE, IU, y PP, sobre el abono de la
deuda social

Considerando que, en el marco de la negociación de la Propuesta Sindical
Prioritaria (P.S.P.), las Confederaciones Sindicales de UGT y CCOO y el Gobierno de la
nación llegaron a un conjunto de acuerdos, entre los que se incluia el pago a los
empleados públicos, de lo que vino en llamarse DEUDA SOCIAL.

Considerando que, para hacer efectivo el abono de esta deuda se instituyeron los
mecanismos necesarios en el Real Decreto Ley 1/1990; que establecia una paga única de
52.525'-pts., al objeto de mantener el poder adquisitivo de las retribuciones, ocasionado
por la diferencia entre el porcentaje de incremento autorizado en las Leyes de
Presupuestos del Estado (4 por cien) y la inflación real producida en el año 1.989 (6'9
por cien) y 1.988 (5'8 por cien).

Resultando que, los grupos políticos, PSOE, IU, y PP, de esta Corporación han
demandado en diversas ocasiones su aplicación.

Resultando que, asimismo el Comite de trabajadores del Ayuntamiento de Sagunto
ha solicitado reiteradamente la aplicación de la medida contemplada en dicho Real
Decreto por entenderlo ajustado a derecho y socialmente adecuado al tratarse de paliar
con esta paga las desviaciones y la perdida de poder adquisitivo de los salarios producido
como consecuencia del fuerte Incremento del I.P.C.



Abierto el turno de intervenciones, el Sr. CORTES, explica que se trata de un tema que
se ha discutido varias veces en el Pleno, con posiciones encontradas entre el Equipo de
Gobierno y la oposición. Se ha dicho por el Presidente del Comité, que habían patrones y
trabajadores, pero no es así, lo que hay es unas personas que tienen una responsabilidad y
unos funcionarios que indiscutiblemente tienen otra responsabilidad distinta. Cree que
este asunto es una cuestión extrictamente política que este Equipo de Gobierno
respaldado por otros Grupos, ha decidido tomar y que él respeta, aunque en el fondo no
la comparte, porque piensa que la deuda social, sigue sin existir desde su punto de vista.
Pero indiscutiblemente la responsabilidad no es suya, y por ello el CDS se abstendrá.

El Sr. GARCIA FELIPE, continuando con lo manifestado por el representante del
CDS, explica que no se dice que el Decreto Ley es de aplicación a los funcionarios de la
Administración Central, no para los funcionarios municipales, respecto a los cuales es
optativo, que los Ayuntamientos lo paguen o no. Argumenta que este Ayuntamiento en
el año 80, fue pionero en todo el Estado español en los convenios colectivos. Cuando
eran ilegales, este Ayuntamiento, se comprometió, y firmó un convenio con los
trabajadores; y ese convenio se ha venido firmando a través de los años, y por lo tanto no
ha lugar a ese desequilibrio que tanto se alude. A través de la Alcaldía anterior, como es
lógico, se consultaron infinidad de veces por escrito y con contactos directos con las
Federaciones de Municipios y con los representates de la Federación al más alto nivel, y
siempre se dijo que no era obligatorio pagarlos. Incluso en el documento de trabajo, que
presentaron los Sindicatos al Ayuntamiento, para discutir y debatir la PSP, no se
contemplaba la deuda social; aunque después en una de las reuniones por parte del
Comité de Empresa Municipal, se pidió que se incorporara. Se trata por tanto de una
decisión política y congruentemente con la postura mantenida hasta ahora, los
Independientes, votarán en contra de la propuesta.

El Sr. CHOVER, delegado de personal considera que en el último párrafo de la
moción debe entenderse y matizarse que el pago de las 52.525.-ptas., serán proporcional
al tiempo trabajado por cada uno de los funcionarios durante el año 89. Respecto a la
legalidad o no de la norma, es obvio y quizá sea una pedantería explicarlo por la misma
obviedad, en contra de lo que ha manifestado el Sr. García, entiende que legalmente
comprende el pago de la deuda social. Concretamente el artículo 1º, apartado e, del Real
Decreto Ley 1/90 que regula el pago de la deuda social está diciendo claramente que "al
demás personal no incluido en las letras anteriores", en las letras anteriores se habla de la
Administración del Estado, por lo tanto, el demás personal no incluido en la
Administración del Estado, incluye al personal de la Administración local. Por otro lado
entenderlo de otro modo, llevaría o reduciría el tema al absurdo puesto que estaría
estableciendo una violación de la jerarquía de la norma. Si hay una Ley a la cual se
acogen los Ayuntamiento para el pago de las retribuciones, concretamente era la Ley
37/88 que estableció el 4% de incremento para los funcionarios, y si posteriormente el
propio Estado, dicta un Real Decreto Ley para regularizar la diferencia del incremento
del IPC, es lógico que también se aplique a los funcionarios que han visto su retribución
incrementada por Ley, y no por pacto, en un 4%. Si hay una desviación del IPC, lo
lógico es que también por Ley se les aplique ese incremento. Además es cierto que hay
una voluntad política por parte del Equipo de Gobierno, de resolver todos los problemas
que afecten al personal; y éste era un problema histórico, que se venía arrastrando desde
hace más de año y medio, y que entendían que había que dar satisfacción a la justa y legal



reivindicación de los funcionarios. Por lo tanto, en efecto, es una decisión política pero
que además es tomada para cumplir el R.D.L. 1/90 de 2 de Febrero.

El Sr. CAMPOY, considera que las opiniones que se han vertido aquí, merecen
todo el respeto y hay algo que han dicho algunos Concejales que es muy importante. En
primer lugar que la deuda social es una cuestión de decisión política. Lo que si queda
claro es que una opción, en un momento, entendió que no era conveniente, y ahora otras
opciones, entienden que sí es conveniente pagar esa deuda social. Con fecha de 25 de
Enero de 1.990 y en el marco de las negociaciones de la Propuesta Sindical prioritaria,
las Confederaciones de UGT y Comisiones (CCOO) con el Gobierno de la Nación,
llegaron a una serie de acuerdos entre los que se incluía el abono de lo que se ha venido
llamando deuda social que compensaba la pérdida de poder adquisitivo, que el conjunto
de los empleados públicos han ido acumulando en los últimos años. Para hacer efectivo
el abono de esta paga para los empleados públicos se establecen los mecanismos
necesarios en el R.D.Ley 1/90, mediante una paga única de 52.525,-pts. Son los órganos
de gobierno de las Corporaciones Locales, quienes tienen la competencia de establecer
los mecanismos necesarios habida cuenta que los recursos pertinentes serán
proporcionados por el Estado a través de la partida presupuestaria, gastos equivalentes
del Estado, tal y como prevee la Ley de Presupuestos Generales del Estado y lo
contempla la circular de la Dirección General de Coordinación con las Haciendas
Territoriales, dirigida a la Federación Española de Municipios y Provincias. La
representación social de este Ayuntamiento ha solicitado la aplicación del R.D.Ley 1/90
siempre por escrito, en seis ocasiones, y ahora sin necesidad de presentar ningún escrito
se va a pagar.

Aceptada la enmienda aclaratoria  propuesta por el Sr. Chover. A la vista de todo
lo expuesto y de conformidad con el informe de Intervención, el Ayuntamiento Pleno,
por 16 votos a favor del PSOE, IU y PP, 8 votos en contra de CIPS, y 1 abstención del
CDS, ACUERDA:

PRIMERO: El abono a todos los trabajadores de este Ayuntamiento de una paga
extraordinaria y por una sola vez de 52.525'-pts., proporcional al tiempo trabajado.

SEGUNDO: El presente acuerdo deberá tenerse en cuenta en la próxima
modificación de créditos del Presupuesto de 1.991.

6 PROPUESTA PSOE, IU, y PP SOBRE INDEMNIZACIONES MIEMBROS
CORPORACION.

Dada lectura a la propuesta suscrita por los Grupos PSOE, IU y PP, en relación a
las retribuciones y asistencias de los miembros de la Corporación.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Cortes dice que el CDS, considera que se
está dando un salto cualitativo en las formas de gobernar este Ayuntamiento.
Practicamente se va a pasar de unas Corporaciones que hacían una política practicamente
amateur, para pasar a un tipo de política profesional. Las cantidades asignadas al Sr.
Alcalde y a los Tenientes de Alcalde liberados a juicio del CDS, son excesivas, aunque de
todos modos, lo importante a su juicio no es la cantidad, sino la eficacia. Ahora hay unas
retribuciones dignas, unas retribuciones que indiscutiblemente superan a su juicio lo que
es el sueldo normal que pueda haber en la calle en categorías aproximadas.Por lo tanto,
van a exigir a este Equipo de Gobierno eficacia, puesto que si se consigue, las cantidades
no tienen mayor importancia. Por lo expuesto en este punto el CDS, se va a abstener,



esperando que sea el tiempo el que dé o el que quite la razón a la propuesta que en este
momento presentan algunos Grupos Municipales.

El Sr. GARCIA FELIPE, considera que el Equipo de Gobierno con esta propuesta
junto con los Grupos de la Oposición, que le apoyan, rompen la dinámica que ha
caracterizado a este Ayuntamiento, en la asistencia respecto a los sueldos e
indemnizaciones para los políticos desde el año 1979. Se pregunta, que hubiera pasado
hace 4 años si se hubiera hecho semejante propuesta. Manifiesta en estos momentos que
desde la Administración Central, el Sr. Solchaga está propugnando la contención en el
gasto público, e incluso anuncia a bombo y platillo que no habrá más remedio que subir
los impuestos en el año 92; el Equipo de gobierno, trae una propuesta que supera en
muchísimo lo que se estaba percibiendo en indemnizaciones, y del Concejal liberado que
por imperativo de un puesto de trabajo tenía la anterior Corporación. Esta propuesta que
hacen si se aplica el incremento correspondiente a la Seguridad Social, va a costarle
inicialmente al erario municipal 41.200.000.-ptas. En la Corporación anterior prevaleció
el criterio de austeridad empezando por los Concejales. Nadie puede negar que aquí se
ha trabajado, y así lo reconoció el Sr. Alcalde, en el Pleno de Investidura; porque
consideraba que se viene con voluntad de trabajo hacia los ciudadanos y no a crear una
profesión del cargo de Concejal o del de Alcalde. No estan de acuerdo en la
profesionalización de los políticos municipales, por aquello de que cuando uno se
profesionaliza, mira más el mantener el puesto, que quizás la eficacia. Durante los 4 años,
suponiendo que no hubieran incrementos de ningun tipo, los sueldos costarán al erario
164.800.000.-ptas. Cree que puesto que la ruptura de la dinámica anterior es algo
importante puede cambiar que el cargo no sea vocacional, sino profesional. Comparten
que a nadie puede producirle quebranto en su economía, el tiempo que dedique al
Ayuntamiento, pero, sinceramente, no pueden apoyar una propuesta desmesurada.

No están de acuerdo en que se libere ningún miembro del Equipo de Gobierno, por
todas las razones que ha expuesto en coherencia con su dinámica, y con su forma de
trabajar, pero lógicamente apoyan que el Alcalde tenga un sueldo puesto que si se dedica
al Ayuntamiento, no tiene otros ingresos. Por lo tanto van a votar en contra de este
punto.

El Sr. ARMERO, explica que la propuesta es producto de unas reuniones previas,
donde se llego a esta conclusión con además la propuesta del P. Socialista de que no
fueran tres las personas con dedicación exclusiva, sino 7: 3 del Gobierno Municipal, y 4
de toda la oposición. Evidentemente la propuesta es un cambio importante en la política
de gasto que se ha venido desarrollando en este Ayuntamiento, durante muchos años.
Desde hace 50 años, han estado bajo la protección, de Altos Hornos de Vizcaya en su
día, de Altos Hornos del Mediterraneo, de sus Fondos de Promoción, de sus
Pensionistas, etc., etc.; y esto no condiciona, sino que obliga. Por tanto el PSOE aboga
por la existencia de 7 personas para que puedan ejercer libremente el derecho de
gobernar sin dependencia económica absolutamente de nadie, por voluntad de los
ciudadanos y con su dinero. Además la propuesta inicial, tiene un contenido distinto a lo
que ha habido hasta ahora, y la oposición como tal, siempre se ha tenido que apañar
como ha podido para ejercer su tarea. El Grupo PSOE quiere reconocer ese papel y hace
un reconocimiento amplio a esa labor importante de oposición y para ello hay que dotarle
de medios y de independencía, porque el tener el salario garantizado es una condición
importante para disponer de ese tiempo y de la independencia. Explica que se ha
argumentado por el Sr. García Felipe que el anterior Gobierno no tenia ningún liberado,



con la excepción de que por razón de su puesto de trabajo el compañero Vayá, tenía; lo
cual es una verdad a medias, porque con la indemnización que se recibía como
Concejales más el salario íntegro que se tenia en Altos Hornos, y todas las horas del día
libres. No puede decirse por tanto que han tenido un Ayuntamiento dependiente durante
muchos años, y en este Pleno no se ha dicho nunca ¿ Quien se ha atrevido a meterse con
Altos Hornos? ¿Quien se ha atrevido a meterse con Asland o con otros? Nadie. En el
fondo todo el mundo sabía que había un temor escondido en cuestionar las ilegalidades,
vertidos, etc., etc., que las grandes empresas hacían. El Grupo PSOE, quiere una
representación política, que aunque cueste dinero a los ciudadanos, se les pueda exigir
esa independencia real. Concluye advirtiendo que mientras no se alcance esa
independencia, este Ayuntamiento, jamás funcionara correctamente.

El Sr. GARCIA FELIPE replica al Sr. Armero que jamás se ha sentido
condicionado por nadie, ni por nada, y que no le importaba de donde podía venir el
sueldo. Considera que el Ayuntamiento, ha sido, és y será soberano, y otra cosa son las
interpretaciones. Indica que su sueldo del Fondo, más las indemnizaciones que cobraba
aquí, no llegan a la mitad de lo que va a cobrar el Sr. Alcalde en este momento.

El Sr. ARMERO, explica que se guardará mucho de cuestionar la honradez del Sr.
Garcia Felipe, lo que quería era situar el debate en que nuestro Ayuntamiento, debe de
gozar de la independencia económica; de unos políticos a los que exigirles,
cumplimiento, eficacia, responsabilidad y buen gobierno de los intereses de todos los
ciudadanos sin tener que estar a expensas.

El Sr. CORTES, considera que lo que se está utilizando es la independencia en
base a la presunción de unos sueldos, y no es así. Se puede ser igual de independiente
con unos sueldos más altos o más bajos. Se habla de Altos Hornos, cuando
practicamente Altos Hornos, ya no existe. Explica que hay unas normas que el Estado ha
dictado, por las cuales los Concejales tienen un espacio de tiempo al mes, para poderlo
dedicar al Ayuntamiento y si ese tiempo es insuficiente que se hagan las peticiones
pertinentes para que se modifique. Si hay Concejales que por su dedicación tienen que
tener más tiempo, se puede incrementar esa diferencia de tiempo en dinero. Pero no le
sirve que se diga que como el Alcalde va a cobrar 5.700.000.-ptas, y dos Tenientes de
Alcalde liberados 4.200.000.-ptas, se va a liberar a 4 Concejales de la oposición, porque
el CDS, eso no lo admite; admite que los Grupos de la oposición tienen que tener
medios, y pueden tener un auxiliar que coordine un poco la labor de la oposición en los
Ayuntamientos, pero de ahí a liberar Concejales de la oposición, le parece también
excesivo. Cree que en este teme se está mezclando la independencia con el dinero, y que
eso no es bueno porque no por cobrar más dinero, se puede hacer mejor gestión. Piensa
que se ha de decir claramente que se quiere tener unos sueldos dignos y se piensa que a
través de poder dedicar el 100% del tiempo al Ayuntamiento, se puede mejorar la
eficacia y la gestión, lo cual es lícito, pero sin mezclar la independencia con los sueldos.

A la vista de todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría, con 16 votos a favor
del PSOE, IU y PP, 8 votos en contra del CIPS y 1 abstención del CDS, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar las siguientes retribuciones y asistencias de los miembros de
la Corporación, referidas a 11 mensualidades, con excepción de las cantidades asignadas
a la Alcaldía, y a los Tenientes de Alcalde con dedicación exclusiva, y con efectos desde
el 15 de Junio, excepto las delegaciones que lo serán desde la efectividad de las mismas:



ALCALDE:
Retribución por dedicación exclusiva     5.720.000.-ptas.

TENIENTES DE ALCALDE:
Retribuciones por dedicación exclusiva

D. Rafael Tabarés Seisdedos         4.290.000.-ptas.
Dª Margarita Pin Arboledas      4.290.000.-ptas.

MIEMBROS COMISION DE GOBIERNO:
Plenos ordinarios        25.000.-
Plenos extraordinarios   10.000.-
Comis. de Gobierno       15.000.-
Asistencia delegación    65.000.-

TOTAL   x   6   115.000.-ptas.

CONCEJALES CON DELEGACION:
Plenos ordinarios        25.000.-
Plenos extraordinarios   10.000.-
Asistencia delegación    65.000.-

TOTAL   x   5   100.000.-ptas.

CONCEJALES SIN DELEGACION:
Plenos ordinarios        25.000.-
Plenos extraordinarios   10.000.-
Comisiones Informat.

17.500  x  2   35.000.-
TOTAL   x  11   70.000.-ptas.

PORTAVOCES    x     5    10.000.-ptas.

COSTE TOTAL ANUAL

- ALCALDE....................................................5.720.000.-ptas.
- TENIENTES DE ALCALDE....................... 8.580.000.-ptas.
- MIEMBROS C. GOBIERNO.......................7.590.000.-ptas.
- CONCEJALES CON DELEGACION........ 5.500.000.-ptas.
- CONCEJALES SIN DELEGACION...........8.470.000.-ptas.

  TOTAL   ...........35.860.000.-ptas.
SEGUNDO: El presente acuerdo deberá tenerse en cuenta en la próxima

Modificación de Créditos del Presupuesto aprobado para 1.991.

7 EXPEDIENTE ASUNCION ACTIVIDAD ECONOMICA EN REGIMEN
DE LIBRE CONCURRENCIA. CONSTITUCION SOCIEDAD MUNICIPAL DE
PROMOCION ECONOMICA.

Considerando que, la iniciativa pública en actividades económicas es una realidad
social con respaldo constitucional (138 C.E.) en el que se enmarcan las iniciativas locales
para el impulso del desarrollo económico y social del municipio.

Resultando que, el contexto social conlleva una preocupación de los poderes
públicos por la dinamización que remedie las situaciones de desempleo que sufren los



ciudadanos de Sagunto y como mecanismo corrector de la degradación social mediante
un impulso económico que sirva a su vez para el desarrollo de la ciudad objetivo de
inminente interés público en beneficio de la población, y cuya articulación a través de una
empresa conllevaria ventajas de rapidez y agilidad.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. ARMERO, explica que se pretende la
gestión de dos escuelas taller, una de jardinería medio ambiente y recuperación del
Centro histórico de Sagunto, y al mismo tiempo la posibilidad de una empresa de gestión
de intereses municipales y por tanto es una innovación en materia de creación de empleo,
en materia de dar determinados servicios a Sagunto, lo cual merece que a partir de ahora
se insista por parte de todos los grupos en que se ponga en funcionamiento lo antes
posible, y que funcionen a primeros del año 92.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 97 del T.R. 781/1986, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Iniciar los trámites para la constitución de una sociedad para la
promoción económica de Sagunto.

SEGUNDO: Constituir la Comisión de estudio encargada de redactar la preceptiva
memoria relativa a los aspectos social, técnico, jurídico y financiero, según lo dispuesto
en art. 97-b del T.R. 781/1986, compuesta por los Técnicos y Concejales de los distintos
grupos políticos siguientes:

- Amparo Koninckx Frasquet      Secretaria General del Ayuntamiento, o persona en 
 quien delegue.

- Jose Luis Nebot Herrero        Arquitecto Municipal.
- Gabriel Armero Gonzalez          P.S.O.E.
- Manuel Chover Lara  P.S.O.E.
- Jose García Felipe             C.I.P.S.
- Miguel Campoy Adell            I.U.
- Lorenzo Peláez Ruiz            P.P.
- Miguel Angel Cortes Flor         C.D.S.

8 APROBACION CIFRAS PROVISIONALES PADRON MUNICIPAL DE
HABITANTES.

Considerando lo dispuesto en los art. 74 y 75 del Reglamento de Población y
Demarcación Territorial de las Entidades Locales respecto a la renovación quinquenal
del Padrón Municipal de Habitantes. Resultando que, el día 17 de Junio del actual,
finalizaron los trabajos de censos de Población y Viviendas, y renovación del Padron
Municipal de Habitantes, realizados conjuntamente, tal y como determina el Art. 78 del
citado Reglamento.

Resultando que, se han sumado las cifras de los cuadernos de Tabulación
utilizados en la renovación del Padrón Municipal de Habitantes, con referencia al 1º de
Marzo de 1991.

Resultando que, con referencia a la última rectificación padronal (1º de enero de
1990), se ha producido un descenso de población de 2.719 habitantes en la población de
derecho, y que este descenso de población es un fenómeno inevitable que se viene
produciendo cada cinco años en la renovación del Padrón Municipal de Habitantes.

A la vista de lo anteriormente expuesto, y de conformidad con el informe del
Negociado de Gobernación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:



PRIMERO: Aprobar las cifras procedentes de los resúmenes numéricos
provisionales de los cuadernos de Tabulación utilizados en la renovación padronal con
referencia al 1º de Marzo de 1991, según detalle a continuación:

POBLACION DE DERECHO   (PRESENTES+AUSENTES)

TOTAL       VARONES      MUJERES
55.416       27.051            28.365

POBLACION DE HECHO    (PRESENTES+TRANSEUNTES)

TOTAL       VARONES      MUJERES
55.791        27.143             28.648

SEGUNDO: Abrir un período de exposición al público de un mes, al objeto de que
los interesados puedan presentar ante la Alcaldía-Presidencia, las reclamaciones que
estimen procedentes, sobre inclusiones, exclusiones y datos de la inscripción, sobre el
resumen numérico del mismo y también, si lo estimara, sobre la hoja de inscripción
padronal por él cumplimentada, pudiendo examinar la correspondiente documentación en
el Departamento de Gobernación.

9 BASES CONTRATACION LABORAL TEMPORAL ASESOR
URBANISMO.

Resultando que, los trabajos de revisión del Plan General de Ordenación Urbana
de este Municipio que se están llevando a cabo por los Servicios Técnicos municipales,
así como la gestión urbanística que en el Area de Urbanismo municipal se desarrollo,
requieren del necesario e imprescindible asesoramiento jurídico que, si bien puede ser
llevado por los servicios jurídicos municipales, haría que, dado su escaso número,
pudieran verse afectados otras áreas de actuación municipal.

Resultando que, el área de Urbanismo requiere unos conocimientos jurídicos
especializados en la materia y más en el caso de que se trata al pretenderse que quien
resulte seleccionado y posteriormente contratado realice sus trabajos de asesoramiento
en especial en la revisión del Plan General en marcha.

Resultando que, en la actualidad y dentro de la relación de puestos de Trabajo de
este Excmo. Ayuntamiento no existe puesto alguno de estas características en razón a la
especificidad y sobretodo temporalidad de las funciones a realizar, aunque si en cambio,
se han previsto las dotaciones económicas suficientes para las eventuales contrataciones
temporales que, para fines concretos, sea necesario llevar a término.

Considerando que, el Ayuntamiento puede, conforme a Derecho, contratar a
personal sujeto a la legislación laboral dentro de sus dotaciones presupuestarias, tanto
por tiempo indefinido, como de duración determinada (Art. 177 del R.D.L. 781/1986, de
18 de Abril).

Considerando que, la selección del personal al servicio de las Corporaciones
Locales se hará teniendo en cuenta los principios de igualdad, mérito y capacidad,
además del de publicidad, según establece el art. 103,3 de la vigente Constitución
española.

Considerando que, aún cuando el sistema normal de selección del personal laboral
al servicio de las Entidades Locales es el concurso, podrá utilizarse el
concurso-oposición, cuando sea necesario acreditar conocimientos específicos que



constaten la aptitud e idoneidad de los aspirantes y que en la fase de oposición, las
pruebas a celebrar deberán adecuarse a las funciones que deban realizar, debiendo
predominar las de carácter práctico (Art. 26 del R.D. 2223/1984, de 19 de diciembre,
aplicable supletoriamente a la Administración Local).

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22,1, i de la Ley
7/1985, de 2 de abril y 50,7 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de diciembre,
corresponde al Pleno de la Corporación la aprobación de las bases que han de regir las
pruebas de selección del personal.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. CORTES considera que este tema
plantea una acción de gobierno para paralizar la contratación de un equipo asesor que
fue aprobada por la Corporación anterior; reconociendo que es una decisión de gobierno,
le gustaria que se expliquen claramente los motivos que el Equipo de Gobierno actual
tiene para tomar esa decisión; porque un Equipo que practicamente no ha empezado a
funcionar, que está casi convencido de que no han hablado con ellos, porqué ese equipo
lo dejan al lado y a continuación contratan otra persona que se imagina que formará
parte de otro equipo para hacer un seguimiento del Plan General de Ordenación Urbana.
Lo único que pide es que se explique claramente que motivos tienen.

El Sr. LLORENS, pide que se deje sobre la mesa para estudiarlo más
profundamente.

El Sr. GIL, replica al Sr. Armero respecto a su intervención en el punto anterior
respecto a Altos Hornos, que han sido bastante nefastas sus palabras, su actuación
porque si no queria decir lo que ha dicho, lo tenia que haber dejado claro o si no
callárselo. Aclara que ni el anterior Concejal de Urbanismo, Alcalde, ni nadie de un
Equipo tenian ninguna intención rara con A.H.M., y que no ha hecho connivencias con
nadie,ni ha esperado por eso conseguir alguna prevenda de algun tipo, para posterior
actuación. Pide que se expliquen por qué razón anulan unas bases que se aprobaron en el
Pleno del 12 de Junio de este año y  aparecen unas nuevas bases para contratar un asesor
de Urbanismo.  Cree que hay un dato importante, en las anteriores bases se hablaba de
personas de la Administración Local con conocimiento de Urbanismo, y en este caso se
plantea una plaza que es a tiempo parcial y en la que puede participar cualquier
ciudadano. Además la Comisión de Gobierno contrató un equipo asesor, que ha
conseguido que criterios que en el Plan General estaban equivocados y que la oposición,
y el Equipo de Gobierno, no estaban entendidos. Por tanto, se ha conseguido que se
pueda aunar la actuación de la oposición, asociaciones de vecinos y el Equipo de
Gobierno. Pide que se retiren las bases para mayor conocimiento por toda la oposición,
sobre todo por los Concejales que no han formado nunca parte de una Corporación
Municipal.

El Sr. GARCIA ORTIN, en el discurso programático, cuando se constituyó el
nuevo Ayuntamiento, uno de los puntos, decía textualmente: "También con firmeza
lucharemos por el fin de la crispación que ha venido enmarcando la vida de esta
Institución en los últimos años. Trabajaremos por establecer un clima de concordía en el
que el respeto y la convivencia democrática puedan ser difundidos con la mayor
dignidad, las discrepancias y legítimos intereses y opiniones. Un clima que debe
transcender el ámbito de este Salón de Sesiones. Dar seguridad a los funcionarios y a los
trabajadores de esta Administración, y transmitir a todos los habitantes de esta ciudad un



mensaje de integración y pluralización de la vida pública". Esto fue una manifestación
programática que van a mantener y como el tema no ha sido debatido en la Comisión
Informativa de Urbanismo, piensan que es prematuro plantearlo en este Pleno y se van a
oponer.

El Sr. TABARES, explica que lo que se plantea en este Pleno, no tiene nada que
ver con el asunto de las bases para la Jefatura de Servicio. Por lo tanto las alusiones que
se han hecho a la plaza que se aprobó en Pleno antes de las elecciones no tiene nada que
ver. Aquella plaza estaba fijada en el Catálogo para Jefatura de Servicios, y ésta es un
concurso-oposición para la contratación por tiempo parcial de carácter laboral de un
colaborador o asesor en el planeamiento y en gestión urbanística, y ello porque creen que
el Plan General es prioritario para todos los Grupos políticos, y de alguna forma desde el
principio han tomado conciencia de esa necesidad. De hecho, como decía el Sr.
Marcelino Gil, hasta ahora existía la contratación de un letrado para funciones de
colaboración y asesoramiento en la revisión del Plan General. Ese letrado era D. Juan
Antonio Santfeliu Vela, y se habia contratado con los informes en contra del Oficial
Mayor, y del Interventor, por lo que han creido conveniente que se contratara por medio
de una oposición, o concurso-oposición, porque las necesidades así lo requerian. En
cuanto a que no se ha reunido la Comisión Informativa de Urbanismo, y se debía de
reunir argumenta que se mantuvo una reunión informal con algunos representantes de los
trabajadores para dar cuenta a la Comisión de Personal.

El Sr. CORTES, manifiesta que se ha argumentado, que había un informe en
contra, lo cual es cierto, pero ha ocurrido en otras muchas ocasiones; es decir se han
cometido irregularidades conscientes, que en un momento determinado valia la pena. En
un tema tan transcendental como es este, porque está por medio el Plan General de
Ordenación Urbana, con errores graves que se han detectado y que asume el CDS, pero
rectificar a tiempo es honesto y serio. En este caso concreto se reunió el Sr. Tabarés y el
Sr. Almor con los trabajadores para eliminar una contratación que ya estaba
practicamente hecha o por lo menos aprobada, y redactar otras bases distintas para
contratar otro grupo u otra persona u otro equipo. Pregunta si se va a utilizar a la
oposición a cada Grupo, en cada momento, dependiendo de los temas a tratar?, porque
entonces la oposición estaría haciendo un flaco favor a lo que debe ser una oposición.

Considera que lo fundamental, es conseguir un buen equipo asesor  de personas
honestas, serias y sobre todo entendidas, que despejen todos lo errores que pueda haber
en el Plan, que se reunan con asociaciones de vecinos, que se reunan con todos los
Grupos políticos y de aquí salga el mejor Plan General de Ordenación Urbana posible
para Sagunto. Por lo tanto lamenta tener que oír aquí y además publicamente que para
temas tan importantes como es el P.G. o el Equipo asesor, se trate particularmente con
unos determinados Grupos y en otros temas se trate con otros. Considera que lo que hay
que hacer en temas fundamentales es reunir a la oposición y tratarlos conjuntamente, y si
el Equipo asesor anterior no parece conveniente, entre todos buscar otro, porque el Plan
General de Ordenación Urbana, afecta a todos.

El Sr. CAMPOY, manifiesta que el largo tiempo que lleva en la oposición, esta
viendo como algunos, cuando están en el Gobierno plantean una cosa, y cuando están en
la oposición, hacen lo contrario. Indica al Sr. Cortes, que el P.G. ha recibido como 100
alegaciones, que han sido el fruto del consenso habido entre distintos Grupos Políticos,
asociaciones de vecinos, y agrupaciones del pueblo, entre las que no estaba el CDS; y



ahora sin embargo, están reivindicando que hay que ir conjuntamente con asociaciones
de vecinos en la Comisión cívica.

Indica al Equipo de Gobierno, que las bases son legales.

El Sr. GIL, respecto al Equipo asesor indica que a pesar del poco tiempo que ha
tenido, ha conseguido modificar planteamientos importantes del Plan; cree que ha sido
un buen equipo y por eso pido que se mantenga. Se ha conseguido que las peticiones de
la oposición sean asumidas por el Equipo de Gobierno y el Plan no se apruebe
provisionalmente para posibilitar su estudio por la nueva Corporación. Explica que se
mantuvieron reuniones con asociaciones de vecinos, pero quizas no hayan sido las
suficientes y no le duelen prendas reconocerlo.

El Sr. CORTES, responde al Sr. Campoy que ha reconocido el error, había un
Equipo de Gobierno con una mayoría que en determinados momentos tenia una serie de
actuaciones que indiscutiblemente podían ser mas o menos reconocidas por la oposición,
pero ha habido reuniones con las asociaciones de vecinos, y con los Grupos de la
oposición, pero el Equipo de Gobierno tenia la responsabilidad en último extremo. Pide
que el Equipo de Gobierno actual, dado que no tiene la mayoría absoluta, entre todos se
busque el mejor equipo asesor.

El Sr. CAMPOY, mantiene que la oposición del Sr. Cortés, es totalmente
contradictoria, antes del 26 de Mayo, y después. 

Considera que no se ha aprobado durante 4 años el P.G., precisamente debido a
las alegaciones que han planteado otros Grupos políticos con medidas que se han
entendido progresistas, porque aquí nadie tiene la verdad absoluta, y porque el Equipo
de Gobierno entendía que en el Malecón de Menera había que potenciar el capital
privado, poner aparthotel, y la oposición entendia que había que poner servicios
municipales. Esa es la diferencia entre una política de derechas y otra de izquierdas. Otra
cosa es que en un tema puntual se consiga un consenso, pero eso es muy distinto a
entender que habrá un acuerdo en vertebrar la ciudad a través del P.G. con una óptica de
izquierdas o de derechas. Por último agradece al Sr. Marcelino y al Sr. Cortés que
reconozcan que se han equivocado.

El Sr. CORTES, aclara que lo único que se estaba pidiendo era que el Equipo
asesor se intentara buscar de consenso, lo cual no significa que todos los Grupos estén
de acuerdo en el P.G.O.U. Esta claro que habrá puntos dentro del P.G.O.U. que un
partido tendrá una concepción y otros partidos otra concepción distinta; pero de ahí a
decir que la gestión o el PGOU que se intentaba aprobar era de derechas, hay un abismo.
Que existen aspectos puntuales, que IU no comparte, es lógico, pero no se puede hablar
de turismo sin crear infraestructuras. Respecto a Puerto Corinto, no sabe si hubo
equivocación o solo concepciones distintas. Pero lo que se trata ahora es de hacer el
mejor P.G. para Sagunto, y el mejor solo puede salir del consenso.

El Sr. ARMERO, manifiesta que el Grupo Socialista, va a mantener el punto a
votación, porque piensa que se deben aprobar esas bases. El Equipo de Gobierno
reconoce que tiene que negociar, consensuar, y por ello quiere poner en marcha la Junta
de Portavoces que es donde saldrán los temas de importancia. En torno a PG, manifiesta
que debe tener un marcado caracter progresista y posiblemente, a diferencia del que se
aprobó inicialmente hay algunas diferencias sustanciales. Matiza que tienen que buscar



los apoyos para sacar los puntos, pero no quieren hacer una utilización subterranea de
nadie.

A la vista de todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por 11 votos a favor del PSOE, 13
votos en contra del CIPS, PP, CDS, y del Sr. García Ortín y Sra. Alepuz, y 1 abstención
del Sr. Campoy, ACUERDA:

No aprobar las bases de referencia.

10 BASES PROVISION JEFATURAS DE SERVICIO.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. ARMERO, explica que respecto a este
punto han habido  conversaciones por parte del Delegado de Personal con la Junta de
Personal, y se ha solicitado por parte del Comité que tanto este tema como lo
relacionado  con el Catálogo sea objeto de una negociación a primeros de Septiembre. El
Equipo de Gobierno lo ha aceptado  y por tanto participara en esa negociación , por lo
que retira el asunto con el compromiso público de que del 1 al 15 de Septiembre se
iniciarán las conversaciones con el Comité.

A la vista de la propuesta del Grupo Socialista, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Retirar las Bases que se adjuntan al expediente, para la provisión de los puestos de
trabajo de Jefe de Servicios, Ingeniería y Mantenimiento; Jefe de Servicio de
Arquitectura y Planeamiento; y Jefe de Proyectos y Obras.

11a     RATIFICACION RESOLUCION ALCALDIA 24-6-91. SUBVENCION
INSTITUCIONES EDUCACIONES MENORES 4 AÑOS.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Ratificar la Resolución de Alcaldía de fecha 24 de Junio de 1.991, a cuyo tenor:
"Ante la publicación de la Orden de 22 de Abril de 1.991, del Conseller de Cultura,

Educación y Ciencia por la que se convoca la concesión de ayudas destinadas al
mantenimiento de Instituciones dedicadas a la educación de la población menor de cuatro
años patrocinadas por corporaciones locales y por entidades sin fin de lucro.

Ante la imposibilidad de convocar un Pleno Municipal con el fin de adoptar los
acuerdos exigidos en la Orden mencionada, dado que no funcionan con normalidad los
órganos de Gobierno Municipales tras las elecciones celebradas el día 26 de Mayo.

PROCEDE:
PRIMERO:Solicitar de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia la ayuda

que corresponda, destinada al mantenimiento de Instituciones dedicadas a la educación
de la población menor de 4 años.

SEGUNDO:La Corporación se compromete a coordinar su actividad con la
Consellería de Cultura, Educación y Ciencia en la planificación general que la misma
elabore, y de someterse al control público mediante la presentación del plan de trabajo, el
seguimiento técnico y la justificación económica de la ayuda que se conceda.

TERCERO:El Ayuntamiento adquiere el compromiso de no mermar ni anular la
consignación que, con destino al mantenimiento de las Instituciones para las que se
solicita la subvención aparece en los presupuestos municipales para el año 1991.

CUARTO:La presente Resolución deberá ser ratificada en la próxima sesión
plenaria que se celebre".

En estos momentos, se ausenta de la sesión el Sr. Campoy.



11b RATIFICACION RESOLUCION ALCALDIA 24-6-91. SUBVENCION
GABINETE PSICOPEDAGOGICO.

El Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
Ratificar la Resolución de Alcaldía de fecha 24 de Junio de 1.991, a cuyo tenor:

"Ante la publicación de la Orden de 27 de Marzo de 1991, del Conseller de Cultura,
Educación y Ciencia por la que se convoca concurso público para la concesión de ayudas
a los Ayuntamientos que mantienen gabinetes psicopedagógicos escolares o
mancomunados, autorizados.

Ante la imposibilidad de convocar un Pleno Municipal con el fin de adoptar los
acuerdos exigidos en la Orden mencionada, dado que no funcionan con normalidad los
órganos de Gobierno Municipales tras las elecciones celebradas el día 26 de Mayo.

PROCEDE:
PRIMERO:Solicitar de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia la ayuda

que corresponde, destinada al mantenimiento de Gabinetes Psicopedagógicos Escolares
Municipales autorizados.

SEGUNDO:La Corporación se compromete a coordinar su actividad con la
Dirección General de Ordenación e Innovación Educativa en la planificación general que
ésta elabore, y de someterse al control público mediante la presentación del plan de
trabajo, el seguimiento técnico y la justificación económica de la ayuda que se conceda.

Asimismo, el Gabinete Municipal, participará en las reuniones de coordinación que
a continuación se detallan: SPE. de sector, Inspección Educativa, y Dirección General de
Ordenación e Innovación Educativa.

TERCERO:El Ayuntamiento adquiere el compromiso de no mermar ni anular la
consignación que, con destino al mantenimiento del Gabinete Psicopedagógico, aparece
en los presupuestos municipales para el año 1991.

CUARTO:La presente Resolución deberá ser ratificada en la próxima sesión
plenaria que se celebre".

12 ADQUISICION RESTO PARCELAS EXPROPIADAS EJECUCION
PROYECTO CTRA. UNION VV-7014 CON NUCLEO DEL PUERTO.

Resultando que, por Diputación Provincial se llevó a cabo la expropiación de los
terrenos necesarios para la ejecución del proyecto de obras de construcción de la
"Carretera de Unión de la VV-7014 (Acceso a IV Planta) con Sagunto-Puerto",
corriendo a cargo de este Ayuntamiento el pago de los mismos,

Resultando que, una vez concluidas las obras se ha emitido informe por el
Ingeniero Director de las mismas, D. José Vicente Agustí Climent, en el que manifiesta
que "quedan trozos en las mismas parcelas expropiadas en zonas a las que no puede
darse acceso por quedar ubicadas entre los distintos ramales de los enlaces,

Por otro lado, hay restos de parcelas que, por su escasa superficie, pueden resultar
no cultivables...

Finalmente, hay otros trozos de parcelas situadas entre el bucle de enlace del
ferrocarril y Ferrodisa que, aún siendo exteriores a la explanación, no tiene resuelto el
acceso, salvo que pueda realizarse a través de FERRODISA...

Resultando que, siguiendo el mismo informe, entre los trozos de parcelas situadas
en el interior de los ramales de enlace que quedan sin acceso y que deben ser
expropiadas, se halla parte de la parc. 166, propiedad de D. Martín Vicente Algás.

Resultando que, se ha solicitado por dicho propietario la compra por el
Ayuntamiento de los restos inservibles, existiendo además, una diferencia de 747 m2. de



más entre la superficie abonada y la realmente afectada por la ejecución del proyecto de
obras, según medición efectuada por los Servicios Técnicos Municipales.

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley de
Expropiación Forzosa y 22 de su Reglamento los casos en que la finalidad de la
expropiación sólo requiera la necesidad de ocupación de parte de una finca rústica o
urbana de tal modo que, a consecuencia de la misma, resulte antieconómico para el
propietario la conservación de parte de la finca no afectada podrá el titular interesado
solicitar de la Administración que la expropiación comprenda su totalidad,

Considerando que, al amparo de lo previsto en el artículo 46 de dicha Ley cuando
la Administración rechace la expropiación total, se incluirá en el justiprecio la
indemnización por los perjuicios que se produzcan consecuencia de la expropiación
parcial de la finca,

Considerando que, según reiterada Jurisprudencia del Tribunal Supremo (S.
14-11-80), el cumplimiento del requisito del artículo 23 de la Ley de Expropiación de
solicitud de expropiación total es ineludible para tener derecho a la indemnización a que
se refiere el artículo 46,

Considerando que, existe crédito suficiente para el presente gasto en la partida
0022647100 del Presupuesto Municipal, según el informe de Intervención y de
conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo y el informe del Negociado
de Patrimonio y Contratación, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO:Adquirir a D. Martín Vicente Algas una superficie de 4.423 m2,
correspondiente a los restos de las parcelas de su propiedad números 166 y 71 que han
quedado inservibles: (3.776 m2) y (747 m2) por la diferencia entre lo ocupado y lo
expropiado, como consecuencia de la ejecución del proyecto de obras de "Construcción
Carretera Unión VV-7014 (Acceso IV Planta) con Sagunto-Puerto.

SEGUNDO:Abonar, en consecuencia, al Sr. Martín Vicente Algas la cantidad de
2.653.800 ptas., a que asciende el importe de dichos terrenos, según valoración
efectuada por la Diputación Provincial, en su día.

TERCERO:Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la suscripción de los oportunos
documentos.

13a EXPEDICION DOCUMENTO ADMINISTRATIVO PARA
FORMALIZACION E INSCRIPCION FINCAS RESULTANTES
REPARCELACION UNIDAD DE ACTUACION B-1 DE LA PLAYA DE
ALMARDA.

Como prosecución de los trámites del expediente de reparcelación de la unidad de
actuación B-1 de la playa de Almardá, y de conformidad con el Dictamen de la Comisión
de Urbanismo, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

Expedir documento administrativo con fines a la formalización en acta notar¡al, e
instrucción de las fincas resultantes de la aprobación del proyecto de reparcelación, a
tenor de lo dispuesto en el art. 101 de la vigente Ley del Suelo, en concordancia con el
art. 113 del Reglamento de Gestión Urbanística, cuya copia debidamente diligenciada se
adjunta al expediente.

13b AUTORIZACION SR. ALCALDE PARA SUSCRIPCION DOCUMENTO
PUBLICO.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo y Actividades, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:



Facultar al Alcalde-Presidente de este Ayuntamiento, D. Manuel Girona Rubio,
asistido por la Secretaria General Dª Amparo Koninckx Frasquet, tan ampliamente como
sea necesario, para suscribir los documentos pertinentes en orden a formalizar el
documento administrativo de imputación de propiedades como resultado de la
aprobación de la unidad de actuación de B-1 del Plan Parcial de la Playa de Almardá, y
su correspondiente formalización en Acta Notarial a los efectos de su inscripción en el
Registro de la Propiedad, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 113.1 del Reglamento de
Gestión Urbanística.

13c RECTIFICACION DE ERRORES MATERIALES EN EL PROYECTO DE
REPARCELACION DEL POLIGONO B-1 DEL PLAN PARCIAL DE LA
PLAYA DE ALMARDA.

Resultando que, el Pleno de la Corporación Municipal, en sesión celebrada el día
27 de Abril de 1989, aprobó definitivamente el proyecto de reparcelación del polígono
B-1 del Plan Parcial de la Playa de Al-mardá. En prosecución de los trámites del
expediente se iniciaron las actuaciones encaminadas a la expedición de documento
administrativo con fines a la formalización e inscripción registral de las fincas resultantes,
en el transcurso de las cuales se han detectado tres errores materiales en la redacción de
dicho proyecto que a continuación se describen:

1.- En el proyecto de reparcelación, relación de fincas aportadas figura la nº 7,
propiedad de Sigurd Eggers, con una superficie de 3.340'50 m2.; respondiendo dicha
superficie a la suma de las fincas registrales siguientes: 15.973, 18.921 y 865. Existe un
error en lo anterior, siendo las fincas aportadas en realidad las siguientes: 865, 4.215 y
13.888; las cuales por agrupación forman la 27.770, con igual superficie.

Lo anterior no altera el derecho de las fincas aportadas ni el de adjudicación; por
lo cual hay que entenderlo como un simple error material.

Por otra parte, el Sr. Eggers, en escritura de fecha 31-3-90, vende la finca nº
27.770 a favor de los siguientes señores: Dª Mª Amparo Calvente Baguena, Dª Amparo
Blázquez Baguena y D. Vicente Ambrosio Salvador Planells, los cuales manifiestan estar
enterados del error en cuestión y mostrándose parte en el expediente para sucesivos
trámites.

2.- Que en la solicitud al Registro de la Propiedad de fincas afectadas por el
proyecto de reparcelación y en el contenido del mismo que corresponde a la parcela nº
10, propiedad de D. Jan Hasker Gerhardus Jonkman; figura como finca afectada la nº
15.969, cuando en realidad es la 15.973, y así consta en la Certificación registral. Dicha
finca tiene una superficie registral de 364 m2., si bien en la medición efectuada sobre el
terreno da un total de 350 m2., que es la superficie que figura en el proyecto.

Lo anterior no altera el derecho de las fincas aportadas ni el de adjudicación; por
lo cual hay que entenderlo como un simple error material.

3.- Que en relación de fincas aportadas del proyecto de reparcelación, al
propietario nº 3, Dª Rosario Gómez Langa, se le imputan las fincas registrales siguientes.
4.670 y 4.671, con una superficie según Registro de 2.493 m2., y según medición del
proyecto 3.960 m2.

Lo cierto es que la finca 4.670 no es la correcta, pues no figura en este
subpolígono; siendo, en realidad la aportada la nº 4.669.

Además, en la finca aportada correspondiente al propietario nº 3 se refleja la finca
antes dicha y corregida, la registral 4.669 y la finca 4.771. Esta segunda finca no hay que
tenerla en cuenta en este apartado de propietario nº 3, porque la misma figura como



aportación correspondiente al propietario nº 4, que es la misma Dª Rosario Gómez
Langa, aunque habrá que corregir el nº de la finca que figura en este apartado de
propietario nº 4 que es la 4.672, ya que como hemos dicho es la finca 4.671, inscrita al
tomo 159 y folio 49.

En resumen, el propietario nº 3 (Dª Rosario Gómez Langa), aporta la finca nº
4.669, inscrita al tomo 159 y folio 47, con una superficie total registrada de 3.960 m2.,
que se corresponde con la medición real del proyecto.

El propietario nº 4 (Dª Rosario Gómez Langa) debe figurar como aportación la
4.671, inscrita al tomo 159, folio 49, en lugar de la finca 4.672, la cual registralmente
tiene una superficie de 831 m2., y su medición sobre el terreno, así como lo contemplado
en el proyecto es de 648 m2.

Con esta corrección se salva el error de duplicidad que se habría producido con el
propietario nº 21-A, correspondiente a esta misma señora.

Concretando, las fincas 4.669 y 4.671 han pasado a ser propiedad de D. Miguel
Andreu Beltrán según se nos participa en escrito de 27 de Marzo de 1991, al cual se
adjunta escritura de compra-venta entre Dª Rosario Gómez Langa y D. Miguel Andreu
Beltrán formulada con fecha 25 de Julio de 1.987. Con este señor se tendrán que
proseguir los trámites del expediente.

Lo anteriormente aclarado responde a un error material, ya que no tiene incidencia
alguna en las fincas que posteriormente se adjudican, y que todo ello ha supuesto un
baile entre la significación de las fincas registrales asignadas, reflejándose de manera
correcta las adjudicaciones en el plano correspondiente del proyecto de reparcelación.

Considerando que, el art. 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo establece
que la Administración en cualquier momento, podrá rectificar los errores materiales y de
hecho o los aritméticos.

A la vista de todo lo expuesto, y de conformidad con el dictamen de la Comisión
de Urbanismo y Actividades, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Proceder a la subsanación de los errores especificados en el presente
acuerdo.

SEGUNDO: Dar traslado del mismo a los interesados para su conocimiento.

14 CONCESION MORATORIAS POSITO MUNICIPAL, JUNIO.
Resultando que, reunidos el Concejal de Pósito Municipal y la encargada del

mismo, al objeto de estudiar las peticiones de préstamos y moratorias que han tenido
entrada en el mes de Junio.

Considerando que, una vez comprobadas que todas ellas se ajustan a lo previsto en
los artículos 43 y 44 del vigente Reglamento del Pósito, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

Conceder las siguientes moratorias del Posito municipal:

Expte.2/91 D. Marcos Peris Maties.
  "      4/91 Dª Vicenta Aleixandre Blasco.
  "      5/91 D. Miguel Aleixandre Blasco.
  "    950/91 D. Manuel Perez Villar.
  "    951/91 D. Edmundo Monleon Mañez.

15 CONCESION PRESTAMOS Y MORATORIAS POSITO MUNICIPAL,
JULIO.



Resultando que, reunidos el Concejal de Pósito Municipal y la encargada del
mismo, al objeto de estudiar las peticiones de préstamos y moratorias que han tenido
entrada en el mes de Julio.

Considerando que, una vez comprobadas que todas ellas se ajustan a lo previsto en
los artículos 43 y 44 del vigente Reglamento del Pósito, el Ayuntamiento Pleno, por
unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Conceder las siguientes moratorias del Posito municipal:
Expte. 952/91 D. Francisco Prats Pérez.
  "    953/91 Dª Angeles Gargallo Alegre.
  "       9/91       Dª Felicidad Gimenez Herrero.
  "      10/91 D. Francisco Ribes Jañez.
  "      27/91 D. Victor Flors Alandi.

SEGUNDO: Concesion de préstamos de 300.000 ptas. a devolver en cuatro años,
con un interes del 5% anual:

Expte.60/91 D. Francisco Martinez Aranda.
  "     59/91 Dª Francisca Masia Garrido.
  "       61/91 Dª Angeles Prats Quevedo.
  "     62/91 D. Fausto Llopis Caruana.
  "     63/91 D. Antonio Llopis Caruana.
En estos momentos se ausenta de la sesión el Sr. Tabarés.

16 CONVENIO CON DELEGACION HACIENDA SOBRE APLICACION
IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONOMICAS.

Visto el proyecto de convenio para la implantación del Impuesto sobre Actividades
Económicas,

Considerando que, la Disposición Adicional de la Ley 6/91 de 11 de Marzo por la
que se modifica parcialmente el Impuesto sobre Actividades Económicas, impone a la
Administración Tributaria del Estado el deber de iniciar la formación de los censos del
Impuesto sobre Actividades Económicas con anterioridad al 1 de Enero de 1992.

Resultando que este Ayuntamiento, como sujeto activo del citado impuesto desea
colaborar en su proceso de implantación.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. LLORENS, explica que a partir del 1 de
Enero de 1992, entrará en vigor el nuevo Impuesto de Actividades Económicas,
desapareciendo la actual licencia Fiscal, para lo cual Hacienda ha pedido la colaboración
de los Ayuntamientos, por lo que se propone la suscripción de este Convenio.

Por todo ello, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:
PRIMERO: Aprobar el convenio de cooperación en el proceso de implantación del

Impuesto sobre Actividades Económicas entre la Delegación de Hacienda de Valencia y
este Ayuntamiento, cuyo texto se adjunta al expediente.

SEGUNDO: Facultar al Alcalde-Presidente, D. Manuel Girona Rubio, para la
suscripción del citado convenio.

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia, se levanta la sesión,
siendo las 10'45 horas, de todo lo cual, yo como Secretaria, doy fe.

CUMPLASE: EL ALCALDE




